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DOÑA MARIA DE LA 0. UZURIAEA DE SIMON 
ha fallecido en el día de hoy, después de recibir ios Santos Sacramentos y la Bendición Apostólica de Su Santidad

Su director espiritual R. P. Ibáñez^ S. J.; el afligido esposo de la finada don Mariano Jaquetot, capitán del regimiento de Lealtad; hijos 
María de las Nieves, José Mariano, Federico y Carmen; hermana doña Carmen, religiosa adoratriz; hermanos polí

ticos, tíos, sobrinos, primos y demás familia

Su/Jiean a sus amigos se sirvan eneomenolar/a a Dios en sus oraeiones y asis/ir a¿ en fierro y /uñera/ gue^ /or ef eferno oleseanso 
o/e su a/ma^ se /lan o/e oeferrar en ¿a iglesia /arrof uial ole San Lesmes A¿a/ mañana olomlngo, a ¿as onoe ole ¿a mañana^ /or ouyos 
aofos ole eariolaol ¿es vivirdn reoonooiolos, , Burgos 2 ole junio ole /92J.

Casa mortuoria: Vitoria, 12. NO SE REPARTEN E8QÜEL1S. El duelo se despide frente a las Siervas.NO SE REPARTEN E8QÜEL1S.

CRONICA AGRICOLA

: Situación de los mercados :
I J A o TEATRO PRINCIPAL INFORMACION DE LA MANARA

El tiempo y el campo.
El cronista laméntase de verse obll* 

gado a dar en esta crónica una nota de 
pesimismo, que viene a aumentar las 
amarguras que hoy afligen al pueblo 
español y principalmente al pueblo que 
trabaja y sufre arrancando a la tierra 
Ingrata los frutos que subvienen a las 
necesidades de la nación, y resignado 
soporta la sangría que en Marruecos 
políticos funestos han abierto, llevando 
el desconsuelo y la desolación a los ho
gares rurales.

Cuando el ministro de Estado se ne* 
gaba a que la cruz del Redentor presi
diera el acto solemne de la bendición y 
entrega de la enseña nacional a los 
heróicos regulares de Ceuta, el cielo 
tomó venganza, y en la noche del 27 al 
28 una terrible helada marchitó las flo
res de las leguminosas próximas a cua
jar su fruto, destrozó los viñedos, y en 
los cereales causó daños difíciles de 
calcularse ahora, pero que han de ad
vertirse al tiempo de la vieida. ;

Y este revés coincide cuando el Qj- ! 
blerno tiene puesto todo so empeño en 
catastrar la tierra, asignándola una pro
ducción, que a la vista está lo que im
porta.

Menos mal que el tiempo ha mejora
do, las lluvias menudean, y la tempera
tura es algo más templada. Así podrán 
los cereales ganar algo de lo perdido y 
aminorar las pérdidas causadas por tan 
funesta helada. 

Mercado de trigos.
Ha transcurrido la semana con la ma 

yor desanimación.
Los precios han aflojado tanto que el 

mercado se ha orientado a la baja.
Como la huelga de transportes conti

núa en Barcelona, las transacciones con 
aquella plaza son nulas y el mercado 
pasa en los actuales momentos por una 
gran crisis de paralización.

Contribuyen a desanimar la demanda 
las noticias de buena cosecha en la re
gión meridional. Ahora bien, los estra
gos causados por las últimas heladas

¿modificarán la actitud del mercado? Es 
posible, cuando puedan apreciarse sus 
daños, mas si éstos llegasen a ser, como 
todos deseamos, despreciables, enton
ces la baja se acentuará más, como es 
natural.

Otros granoA.
Los precios de los granos de pienso 

igualmente se resienten por la próxima 
llegada de los nuevos. No obstante, co
mo las heladas han causado grandes da
ños a las cebadas y centenos, es de su
poner que los precios mejoren.

Acoitos.
El mercado andaluz acusa sosteni

miento, cerrando la semana con precios 
firmes.

Arrocos.
La demanda activa, que coincide con 

la recolección cerealista, ha comenzado, 
afirmándose por ello los precios en el 
mercado de Valencia, con tendencia al 
alza.

Azúcares.
Sigue el mercado nacional cotizando 

con mucha firmeza, a pesar de la inter
vención anunciada por el Gobierno.

Vinos
Las últimas heladas han provocado ne

cesariamente una fuerte reacción, que 
ha de ser más ostensible a medida que 
se vayan conociendo los perjuicios su
fridos.

La demanda, previniéndose de una 
próxima elevación de precios, comienza 
a animarse.

OSENDRI.

Doctor Rojas Gutiérrez 
fPfoÍMor del InstitBto Sabio, de Madrid) 

De Ib Benefí«enela munlelpal de Burgos 
Mapaolallst» •» gargaata 

varia y aidas.
Consulta: de 11 < 1 y de 4 á I 

Huerto del Rey, 88,1.^

¿Necesitáis géneros para uniformes 
eclesiásticos o militares, en buenos 

Plaza Mayor 22, y Mercado, 1.

Un grupo escolar.
Con gran solemnidad y entusiasmo 

se celebró el día 27 del actual en este 
' pueblo, la bendición e inauguración del 

grupo escolar levantado» por la Impor
tante sociedad industrial <Crlstalerfa 
Española», en favor de los hijos de sus 
empleados y obreros.

Terminado el Rosario de la tarde, 
procesionalmente se dirigió el pueblo 
en masa al nuevo edificio, precedido de 
la banda de música, creada por la socie
dad, y de ios niños de las escuelas, que 
lucían unas graciosas banderas con el 
monograma Ave-María, que llevan los 
colegios del venerable Manjón.

El suntuoso edificio, alegre, amplio 
y ventilado, reune todas las condicio
nes de la más exigente pedagogía; un 
verdadero palacio, <el palacio de la de
mocracia», como atinadamente le califi
có el inspector de primera enseñanza 
en su discurso. Bendijo las nuevas es
cuelas el virtuoso párroco don Salva
dor Gómez, acompañado del presbítero 
preceptor de latín, don Saturnino Cal
derón.

Terminada la ceremonia religiosa, 
llenó el público el salón de fiestas, que 
tiene capacidad para más de mil almas. 
Los señores directores, inspector, altos 
empleados y autoridades locales, ocupa
ban la presidencia.

El párroco señor Gómez, en un bri
llante discurso, hizo ver la necesidad de 
la educación, singularmente en su as
pecto moral, que ha de formar no sólo 
el ser inteligente, sino el virtuoso y vi
ril hombre de mañana, capacitado para 
todas las empresas nobles. Dedicó un 
cariñoso recuerdo al director de la So
ciedad, que puso la primera piedra al 
edificio, y que murió sin gozar de la sa
tisfacción de ver realizada la obra, re
sumen de sus entusiasmos, a cuya ge
nerosidad tanto debe Arija en otros as
pectos.

Los señores maestros don Ismael La
ra y don Vicente Vallejo, hablaron a 
continuación, haciendo muy atinadas 
observaciones sobre el concepto moder
no de la Escuela y su verdadera misión. 
El niño Alberto Arbaiza, recitó una lin
da poesía relativa al maestro.

Hizo el resumen el inspector don 
Isaac Paro de la Vega, felicitando a la 
Sociedad por su generoso y entusiasta 
desprendimiento costeando un edificio 
modelo, dotado de personal competente 
que realizará una hermosa labor cultu
ral y patriótica en beneficio de las cla
ses humildes. Dirigiéndose a los obre
ros, afirmó que a la Escuela correspon
de resolver gran parte de los problemas 
que les preocupan, Realizando una labor

Loi últimof estrenos.
El pasado miércoles estrenó la Com

pañía de Mercedes Pérez de Vargas el 
boceto dramático de Pío Baroja <Adiós 
a la bohemia», visión sentimental de la 
«bohemia contrahecha» sin tipos defini
dos ni acción consistente, como obra 
escrita sin pensar en el teatro, y la co
media de Augusto Martínez Olmediila, 
titulada «Castillos en el aire», obra que 
aunque sin pretensiones refleja grandes 
dotes dramáticas en la fina percepción 
de realidad y ambiente y en las situa
ciones cómicas de justa ponderación que 
abundan en la comedia. La labor de la 
Compañía fué en ambas muy acertada.

En la comedla de Benavente repre
sentada el jueves, «Rosas de Otoño», 
una de las obras geniales del insigne 
dramaturgo español, Mercedes Pérez 
Vargas desarrolló una delicada labor 
toda verdad, que le valió entusiastas 
aplausos del público.

Al éxito de la representación contri
buyeron Amalia Sánchez Arlño, Ana 
Sánchez Aroca, Espantaleón y Asque- 
rino.

Ayer se estrenó el vodeoll en tres 
actos de F. Gutiérrez y de los Ríos, ti
tulado «El Convenio de Vergara», as
tracanada de última creación que hizo 
pasar un buen rato al público, parte del 
cual aplaudió con entusiasmo la labor 
de la Compañía, en la que se destacaron 
Amalia Sánchez Ariño, Consuelo Gue
rrero, Espantaleón y Riquelme. 

de amor y de inteligente y fecundo tra
bajo.

Como final del acto, el señor Inspec
tor organizó unas bonitas danzas esco
lares con la cooperación de la banda de 
música que dirige el simpático Hermo
sa, que hicieron las delicias del pú
blico.

Los Invitados fueron obsequiados en 
la casa de administración por el señor 
director don Octavio Vlllatte y su dis
tinguida señora.

La «Cristalería Española» ha hecho 
de Arija un pueblo populoso y culto, 
donde nada falta; centro de laboriosi
dad y de riqueza, honra de la provincia 
y de la Industria nacional.

El Corresponsal. 

Arija 30 mayo 1923.

Dr. López Gómez 
PROFESOR DEL INSTITUTO 

RUBIO DE MADRID 
ú^tfiillsti « unvii. Mrizjiite 

CONSULTA DB DIEZ A UNA :: 
Espolón, ^8, entresuelo

ESPAÑA Y EXTRANJERO
ESPANA

Hundjmlento de una cornisa.
En el edificio que en Medina deí 

Campo está construyendo el Banco Co
mercial Agrícola se desprendió una cor
nisa de cemento en una extensión de 
ocho metros, at rastrando al andamiaje 
y a cinco obreros que en él trabajaban.

Tres de los obreros sufrieron heridas 
graves y leves los otros dos.
La quiebra de ana fábrica.

La quiebra de la fábrica de harinas 
de un pueblo de la costa alicantina ha 
llevado la ruina a muchos pequeños 
agricultores que tenían sus ahorros en 
la casa de Banca de la misma fábrica.

Rasgo de filantropía.
Hace unos días regresó a Santander, 

procedente de Noruega, don Carlos 
Fuercen, director que fué durante mu
chos años de la compañía de maderas 
de dicha ciudad; por encargo de su po
dre ha constituido en el Banco un de
pósito de 100.000 pesetas en papel del 
Estado, distribuido en la siguiente for
ma: 16 partes entre los obreros más an
tiguos de la fábrica; dos entre las viu
das y huérfanos de los obreros y ottas 
dos entre los trabajadores del muelle. 
Los obreros católicos.

Mañana, a las diez y media de la ma
ñana, celebrarán los obreros católicos 
de Madrid un mitin de defensa de la re
presentación proporcional.

Hablarán notables oradores.

Allcante Orán en avión.
A mediados de junio se abrirá el ser

vicio de hidroaviones enire Alicante, 
Cartagena y Orán, con viajeros y co
rrespondencia. El recorrido se efectua
rá en cuatro horasj. Estos hidros combi
narán con la línea de Toulouse. El servi
cio será prestado por la empresa que 
explota esta línea.

fuga de reclusos.
Comunican de Huesca que tres reclu

sos Intentaron fugarse de la cárcel de. 
esta ciudad. Para conseguir su objeto 
abrieron un boquete en una pared y 
desarmaron al vigilante, que fué' auxi
liado pronto por sus compañeros, lo
grando reducir a los presos. Estos fue
ron recluidos en celdas de castigo.

E. Giménez Heras
medicina general, partos 

Consulta de 11 a 1 y de 4', a 0 
Plaza de Prim, 14, entresuelo 

— Teléfono, 33. —

I EXTRANJERO
' Temblor de tierra en la Tndla.

A consecuencia del violento temb' ir 
de tierra registrado durante la noche 
del 25 al 26 de mayo, ha habido 4.000 
victimas y han resultado destruidas seis 
poblaciones.
Arde el teatro de la Opera.

Un despacho de Retrogrado dice que 
el teatro de la Opera de esta ciudad ha 
sido destruido por un incendio. El F’e- 
go prendió en la habitación de un ut’ Ar 
y se comunicó rápidamente a todo <?l 
teatro.

El pánico se apoderó de tos expecta- 
dores, que se lanzaron precipitadamen
te hacia las puertas de salida.

Algunos de ellos resultaron muertos, 
y muchos heridos.
La Conferencia de Tánger.

En la reunión de técnicos que se ve
rificará en Londres prôxlmamçnte con 
objeto de establecer la base de discu
sión de la Conferencia de Tánger, 
Francia estará representada por el em
bajador en Londres, conde de Saint 
Aulaire; Inglaterra, por su ministro de 
Negocios Extranjeros, lord Curzon; y 
España, por su embajador en la capital 
británica, señor Merry del Val.
El Cardenal Relg en Roma.

El Cardenal Relg ha tomado posesión 
de su titulo de San Pedro In Montorlo, 

Asistieron a la ceremonia el embaja
dor de España en el Vaticano, el perso
nal de la Embajada con sus familias, el 
embajador de Chile, los ministros de 
Portugal y Nicaragua, 'el encargado de 
Negocios del Perú, los directores de la 
Academia de España y de los estable
cimientos españoles, representantes de 
las órdenes religiosas, principalmente 
españolas, el rector y vicerrector del 
Colegio.Español y losfalumnos del mis
mo. A cargo de éstos estuvo la parte 
musical de la ceremonia.
Los tcamelots da rol».

En un mitin contra el fascismo en 
Francia que iba a celebrarse en París 
debían tomar parte, entre otros orado
res, los señores Violet, ex-diputado y 
Sangnier y Moutet, diputados.

A la puerta del domicilio particular 
de estos diputados se estacionaron gru
pos de jóvenes «camelots du roi», que. 
en el momento de salir aquéllos para di
rigirse al mitin. Fa emprendieron a ga
rrotazos con ellos.

La reunión se ha celebrado a pesar de 
todo, y únicamente ha dejado de asistir 
Violet.
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LA SEÑORITA

DOÑA CELESTINA HERCE GONZALO
lia. fallociclo «n ©1 <li» d© a-y®»*»

después de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición Apostólica de Su Santidad

P.

Sus afligidos hermanos don Éusebio, don Julián y don Francisco (ausente), her
mana política doña Micaela Ochagabia y Baraibar; tía, sobrinos, 

primos, y demás familia y testamentarios

Snplican a sus amigas se sirvan eneamendarfa a jDíos en sus oraeianes y asis
tir a ios puneraies çue, par ei eterna descansa de su aima, se fian de eeiebrar en ia 
iglesia parraquiai de San Eesmes Aóad^ ias dras 4^9 earmente, a ias anee de 
su mañana, par cuyas actas de caridad Íes vivirán agradecidas.

Burgas 2 de junia de /p2j.

Vivía: San Juan, 11, 
NO SE REPARTEN ESQUELAS

INFORMACION LOCAL

MILITARES
Destinos, 

Estado Mayor Q''nefal. — Teniente
coronel don Mh»- 

en esta re g
—Coniaiiu . .c

**'8 disponible

José Duque, a la
primera brigada de la 11." división.

—Capitán don José Loma, a la Capi
tanía general de esta reglón.
Cuerpo eclesiástico.

Se convoca 
veinte plazas 
Colegios.

Se anuncia

a 
de

a

oposición para cubrir 
capellanes segundos.

concurso para cubrir

plaza de toros de Palencia don Félix 
Hernández

—Para Madrid, desde donde se tras
ladará a Tetuán, el general de Estado 
Mayor Sr. Gómez Jordana, con su ayu
dante.

Anoche a las diez, cuestionaron va
rios individuos, en el establecimiento 
de vinos de Punta Brava, llegándose a 
las manos.

De la refriega, resultaron heridos 
Gaspar Saez de 19 años, de herida In
cisa a colgajo en el maxilar inferior y 
erosiones en la reglón cervical, y Ma
rio Cantero de 18, de contusión con 
gran hematoma, erosión en el frontal y 
varias erosiones en las fosas nasales y

JOTEBU DE MODA
Plaza Mayor 58. Tino. 422

Para regalos de pedidas y de bodas, 
testa casa presenta los últimos modelos.

cara, de las que fueron curados en 
Casa de Socorro,.

^1 señor gobernador ha donado 
pesetas con destino al Concurso 
premios a la virtud, organizado por 
Cruz Roja.

la

50 
de 
la

“LA BOMBILLA»
La cantina mejor surtida

Los vinos que hoy día se expenden 
como infinidad de artículos, lomo, em
buchado, salchichón, jamón, chorizo, li
cores de todas marcas, cerveza, sidra x 
toda clase de refrescos, son, sin duda 
alguna, los mejores. Probadlos.

Todos los días, a las cuatro de la tar
de, sale del mismo establecimiento, un 
magnífico automóvil con servicio de 
viajeros, directo a Salas de los Infantes.

Llamad al teléfono 607.

En el mercado de ganados de ayer, 
que estuvo bastante desanimado, rigie
ron los siguientes precios:

Bueyes del país, a 15’50 peseas arro
ba; Idem gallegos, a 19; Idem en canal, 
a 33; terneras, a l‘8O kilo; carneros, a 
1*50; ovejas, a 1*50; lechazos, a 2; ma
cacos, a 1*45.

Hoy, a pesar del tiempo desapacible 
y lluvioso, ha estado muy concurrida la 
Plaza Cubierta, rigiendo los siguientes:

Huevos, de 1'75 a 1’90 docena; cor
deros, de 12 a 16; gallinas, de 11 a 14 
par.

Fresco.—Flatosas, a 1'60 kilo; mer
luza, a 3; pescadillas, a 2,50; congrio, a 
3*50; besugos, a 2'40; lubinas, a 4*50; 
salmonetes, a 4*50; sardinas, a 1*80; ci
galas, a 4; langostas a 7, y abadejo, a 
2*20.

RETRATOS DE 1." COMUNION
Fotogratía “ESPIGA»

Calle de Santander, 12, planta ba/a, 
TELEFONO 585

De enseñanza
Ha sido Jubilado por edad don Leto 

Gamayo, maestro de La Horra.
—Se concede la excedencia a doña 

Clara Delgado, de Vlllahizán de Trevl- 
ño.

Ha terminado la carrera de veterina
rio con brillantes notas don José Rodrí
guez, hijo de don Jerónimo Rodríguez 
y Gómez, veterinario de esta capital.

Enhorabuena.

AVISOS UTILES
Movimiento demográfico.

Nacimientos.—Fortunato de la Fuen
te López, Angel Alegre Sancho, Fran
cisca Urlerna González y Angel Pérez 
Casado.

Matrimonios.-Don Jerónimo Frías 
Vlllafruelas, con doña Leovlgilda Gó
mez Simón, mañana a las once y media 
en San Cosme y San Damián.

Defunciones—Celestina Herce Gon
zalo, de 73 años, San Juan 11 y 13

clón, rosario, novena, sermón, letanía, 
bendición y reserva.

Los sermones, sobre el argumento 
general «Dios tiene corazón para el 
hombre», están a cargo del R, P. Joa
quín Santlllana, S. J,, que mañana, día 
cuarto de la novena desarrollará el
tema «Jesucristo en la cruz 
tar; Dios para el hombre», 
quinto día, «Jesucristo en 
Dios en la Humanidad».

y en el al- 
y el lunes 

la Historia; .

dos plazas de teniente ayudante de pro
fesor en el colegio de Sargentos de 
Burgos.

TRIBUNALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sentencia,
En los autos de juicio declarativo de j 

mayor cuantía, promovidos en el Juzga
do de 1." Instancia del distrito del Cen
tro, de Bilbao, por don Valentín Zapa
tero y Agreda, contra el «Banco Espa
ñol del Rio de la Plata» sobre entrega 
de mercancías y otros extremos, se ha 
dictado sentencia, confirmando con las 
costas de esta instancia ai apelante la 
sentencia dictada por el juez del dlstrl- 
tro del Centro, de Bl'bao, en 20 de abril 
de 1922, por la que condena al «Banco j 
Español del Rio de la Plata» a que pa
gue a don Valentín Zapatero y Agreda 
la cantidad de 1.882*75 pesetas y ab
suelve a dicha entidad demandada de 
las demás peticiones de la demanda, sin 
hacer especial condena de costas.

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Señalamientos para el día 4, 

Causa por jurados procedente del juz
gado de instrucción de esta capital, se 
guida por el delito de robo, contra Pe
dro Matías Cuadrado. Ponente, señor 
Valeiras; defensor, licenciado Marrón; 
procurador Nebreda, secretaría de sala 
del licenciado Tornos.

DE SOCIEDAD

Notas tristes.
Después de larga y penosa enferme

dad, sufrida con santa resignación, ha 
entregado su alma a Dios a los 52 años 
de edad, el presbítero don Félix Sáez 
Fernández, capellán de misa de once en 
la parroquia de San Martín de Brlviesca

Descanse en paz y reciba su familia 
nuestro pésame.

— Ha fallecido en esta capital, vícti
ma de rápida enfermedad, la señora 
doña María de la O. Uzuriaga, esposa 
del capitán del regimiento de la Lealtad 
don Mariano Jaquetot, estimado amigo 
nuestro.
S, La noticia ha causado general senti
miento, y nosotros al expresarlo así, 
hacemos presente nuestro pésame y pe- 

i dimos a los lectores una oración por el 
eterno descanso del alma de la finada.

—También ha fallecido doña Celes
tina Herce Gonzalo, de conocida familia 
burgalesa.

A sus hermanos, entre ellos don Ju
lián, querido amigo nuestro y demás fa
milia, expresamos nuestro sentido pé
same.

Han llegado'.
De Valladolid, el abogado del Estado 

don Pedro Alfaro y don César Fournier.
—De Madrid, el auditor general de 

esta región don José Muñoz Repiso.
—Del mismo punto, el capitán de 

Artillería, aviador, don Francisco Mata 
Manzanedo.
Han salido:

Para Valladolid, el empresario de la

NOTICIAS
Como sospechosos e Indocumentados 

han sido detenidos por la policía, varios 
Individuos que dijeron llamarse, Angel 
García Zalvldea, de Bilbao; Gregorio 
Tejedor (a) Torero, de Valladolid; Mi
guel González Gómez, de Valladolid; 
Antonio Pérez Jiménez, de Santander, 
y Antonio Corné, licenciado del penal 
de esta capital.

AL COMERCIO
Participa la Compañía de Cajas re-

gistradoras «National» (Preciados, 11, 
Madrid) que ha nombrado su agente pa
ra la provincia de Burgos a don Antonio 
Estrada Parra, (Gran Hotel Universal, 
calle Almirante Bonifaz, 7 y 9) quién se 
pone a la disposición de todo el comer
cio para Informarle acerca de los últimos 
modelos, que constituyen el bello ideal 
del comerciante que quiera administrar 
escrupulosamente sus intereses y sufrir 
las menores molestias, dudas y disgus
tos posibles.

Colonia aragonesa.
El lunes, 4 del corriente, a las diez y 

media de su mañana, se celebrará en la 
parroquia de San Lorenzo, y en el altar 
de Ntra, Sra. del Pilar, una misa por las 
almas de los socios fallecidos don Máxi
mo Martín y don Arturo Senderos (que 
en paz descansen).

Se ruega la más puntual asistencia.

Las lavanderas. |
Desde que la alcaldía, tomó Ja deter

minación de prohibir lavar ropas en el 
río Arlanzón y lugares en los cuales se 
venía haciendo, andan soliviantadas las 
lavanderas, porque no encuentran don
de sentar sus reales.

Hay quien dice que no las falta razón, 
pero nosotros «nos lavamos las manos», J 
concretándonos a exponer sus quejas.

Son estas las siguientes:
Que la distancia que media de la 

ciudad al sitio que se las ha señalado 
es larga; que el logar no está en condi
ciones para poderjavar, y que las aguas 
despiden en aquél, malos olores.

Un numeroso grupo llegóse esta ma 
ñan| a la Casa Consistorial, preten
diendo avistarse con el señor Cuesta.

Este prometió acceder a los deseos 
de las lavanderas consintiendo realicen 
sus trabajos desde el puente de Castilla 
hasta la presa, durante el tiempo que 
duren los trabajos de arreglo en el río, 
para ponerlo en condiciones debidas.

La policía ha detenido durante las- 
fiestas del Corpus y Curpillos, a siete 
Individuos sospechosos e indocumenta
dos que intentaban sin duda trabajar, 
en los mencionados días.

instituto.
Exámenes para el lunes, 4 del actual.
A las nueve y media de la mañana. 

Ingreso.
A las diez, física.
A las diez y media, preceptiva lite

raria.
A las once y media, geografía de Es

paña.
A la cuatro de la tarde, química.

Boletín metereológico,
Día 2.—Obaervaelone» del Instituto 

provincial:
Barómetroi

A la» ocho de la mañana, 689'8
A las cuatro de la tarde, 689’5

Temperaturas:
Máxima á la sombra, 12'0.
Mínima á la sombra, 5'8.

Dirección del ciento:
A la» ocho de la mañana, S.
A las cuatro de la tarde, NO.

GUIA RELIGIOSO
Santoral.

De mañana.—Stos. Pergentlno, Lau
rentino, Claudio, Hipado, Pablo y Dio
nisio, Isaac, Oliva, Clotilde, Paula, Lü- 
clllano.

Del lunes.-Stos. Francisco Carac- 
clolo, Qulrlno, Clateo, Saturnina, Rú
tilo, Arcelo, Daclano, Optato, Metró- 
franes, Alejandro.
Cultos.

Catedral.—N las nueve, exposición; 
a las nueve y cuarto, misa solemne con 
sermón que predicará el M. I. Sr. don 
Pedro Rlafto, canónigo.
, A las cinco vísperas y maitines y a

I los seis y cuarto bendición y reserva.
—Misas de hora fija para mañana:
A las seis y seis y media, en el San

tísimo Cristo.
A las siete, idem.
A las siete y media. Idem.
A las ocho menos coarto, en el Sagra- 

I do Corazón de María (capilla del Cris
to), Nuestra Señora de Gracia (capilla 
de Santa Tecla) y San Juan de Sahagún

I capilla de las Reliquias).
I A las ocho, en el Cristo y en San José
I A las ocho y coarto, en San Enrique 
I y Santa Isabel, misa cantada.
I A las ocho y media, en el Cristo, San 
I Joan de Sahagún y en Santa Ana, can-
I tada.
I A las noeve, en el Cristo.

A las diez, ídem.
I A las diez y media, ídem.
I A las once, ídem.
I A las once y media, ídem.
I A las doce, en Santa Tecla.
I Parroquia de Santiago (Catedral)
I Misas de hora fija: a las siete, ocho
I (parroquial) y nueve.
I Santa Agueda.—Misas de hora fija 
I los domingos: ocho, nueve (parroquial), 
I y once (catequesls).
I San Gil.—Misas de hora fija para
I mañana domingo:
I A las siete, siete y media, ocho, ocho 
I y media, nueve y media la parroquial, 
I diez y media, once y once y media.
I San Lorenzo.—Moracibn nocturna.
I Vigilia general del Santísimo Corpus 

Chrlstl.
I Dará principio a las diez de esta no- 
I che, con exposición de S. D. M., e In-

Esclavas. las cinco de la tarde 
estación, rosarlo, novena, bendición 
y reserva.

Merced.—Por \a meñana, a las seis, 
rosarlo, misa, cánticos y ejercicio del 
mes.

Por la tarde, a las siete, exposición, 
rosarlo, cánticos, preces, plática y ben
dición.

Carmen.--Función de la V. O. T. Por 
la tarde, a las siete, exposición, rosa
rlo, novena al Sagrado Corazón de Je
sús, sermón, bendición y reserva.

ARMARIO de nogal y marmol de ocasión 
muy hermoso lo vende Evencio Ló

pez, Espolón 20.

SE ARRIENDAN dos locales proplos para 
industria. Informarán don Rafael

Dorao, Avellanos, 7, 1.“

SOLDADURA AUTÓGENA.' Antes de ve
rificar sus trabajos de soldadura au

tógena visite la instalación que tiene 
montada el Gran Garage Castilla y 
consulte sus tarifas de precios. San Ju- 
ián, nú mero 2

Calzados más baratos 
que antes de la guerra
Saldo, de restos de partidas, una im

portante partida de calzados a lo» si
guientes precios:

Para cafcrallero, en box-calf, negro su
perior, desde 14 pesetas.

Para señora, en piel Rusia y tafilete, 
desde 6 pesetas.

Id. id. en lona blanca, desde 3*50.

MERCADO, 12.

Jefatura de Obras públicas
Acopios de piedra

Debiendo procederse a la reparación 
de la carretera de Burgos a Melgar de - 
Fernamental, se abre un concurso para 
la adjudicación del acopio de la piedra 
machacada destinada a los kilómetros 
16 al 24 con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Jefatura (Vitoria, 28) to
dos los días laborables de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que va unido a dicho pliego de con
diciones y deberán presentarse en di
chas oficinas antes del día 10 de junio 
próximo.

Burgos 26 de mayo de 1923.—El in
geniero, C, Fesser.

Sellos para colecciones
Material filatélico — Sellos raros 

Albumes —Catálogos — etc.
Espolón, 42. — Librería Oniañón

Ultramarinos
Preciso chico práctico, 16 a 19 años. 

Sueldo, 50 a 90 pesetas.
BEIXITO CEA

Portugalete (Bilbao)

Colmenas movilistas
Se venden, con los últimos adelanto» 

y perfeccionamientos modernos. Pro
duciendo diez veces más miel que las 
antiguas.

Informes en esta administración.

En la sección administrativa de pri
mera enseñanza, se ha recibido el títu
lo de maestro a favór de don Sixto Gu
tiérrez García.

—Ha sido nombrado maestro sustitu
to de Mazuelo de Muño, don Enrique 
Fernández.

El «Boletín Eclesiástico» de este Ar
zobispado, en su último número contie
ne el siguiente sumarlo:

Sección oficial: Coronación de Nues
tra Señora de Estíballz.—Las insignies 

De Hacienda. baslllcales de nuestra Catedral.—Clr-
Llbramlentos para el lunes: colar.-Aviso de la Delegación de Ca-
Don Salustiano Diez, don Eduardo | peUanías. — Conferencias morales. —

Hernáez, señores Calleja y Núñez, don 
Ricardo García, don Federico García y 
don Fernando Pastrana.

Relación de ordenados.—Dinero de San 
Pedro. —Abolición de la esclavitud - 
Sección canónica: Sobre elogios a obras 
no conformes al sentido cristiano.-De
cretos de beatificación y canonización. 
—Profesión religiosa in artículo mortis. 
—Sección jurídlco-clvll: Sobre la con
fesión y rezos de los niños en las es-

Círculo Católico de Obreros )•( Concepción 28, Burgos 1 cuelas.-Efectos civiles dei divorcio.-

Subasta de todos los empeños vencidos
opas: el domingo 17 de junio.

Sec» »Ü.- de alhajas y otros efectos: el domingo 24 de junio.
AVISOS IMPORTANTES. Los dueños de los lotes vencidos tienen

derecho a desempeñarlo» hasta el día 15 en la sección de ropas y hasta el día 22 
en la de alhajas y otros efectos.

2 .** Los objetos de cada sección estarán expuestos al público los dos días 
anteriores a la subasta respectiva, de diez a una y de tres a sel».

3 .° En la sala de exposición se facilitarán listines y se admitirán ofertas pa
ra el acto de la subasta.

Fallo sobre capellanías—Condenación 
por perturbación del culto. —Sección de 
cuestiones sociales: Estatutos de la 
Asociación Casa Ibero-Americana, — 
Sección bibliográfica: El párroco y la 
parroquia.

Mañana, a las doce, se reunirán en el 
«Salón de Recreo» la Junta de señoras 
de la «Gota de Leche» y las señoritas 
de Burgos, con el fin indicado en la con
vocatoria que publicamos ayer.

Accidentes.
Han sido curados en la Casa de So

corro:
Rafael Bañares, de 3 años, de heri

da contusa en la pierna izquierda, ter
cio medio anterior.

Consultorio Médico Municipal.
Consulta» para el día 4:
Medicina y Cirugía, de once y media 

a una.
Vacunación antivarlolosa. todos los 

días de once y media a una.
Obstetricia y Ginecología, de tres a 

cuatro.
Enfermedades de lo» niños, de tres

a cuatro.
Enfermedades de la piel, de 

media a una.
Garganta, nariz y oídos, de 

siete.
Nota.—Es imprescindible la 

taclón de la cartilla de pobre.

once y

sels a

presen-

Servicio farmacéutico.
Desde las ocho de mañana a igual ho

ra del lunes, corresponde a los señores
viuda de Martínez, (Plaza Mayor), y

ARNEDILLO
i Aguas convenientes en grippe mal 
1 corada.

vltatorio solemne. Asistirá la Sección 
en pleno, quedando invitados los adora
dores honorarios de ambos sexos, así 
como también los amantes de la Sagra
da Eucaristía, tanto al ejercicio de la 
noche como a la misa de comunión que 
será a las cuatro y media de la mañana, 
a cuyo efecto estarán abiertas las puer
tas del templo.

—Archicofradía de Hijas de María. A 
las ocho, misa de comunión y a conti
nuación la de las asociadas difuntas; por 
la tarde, a las seis y media, los cultos 
de todos los meses.

Capuchinos.—Oráen tercera. Misa 
de comunión, a las ocho.

Por la tarde, función a las cinco y 
, media.

MES DEL SAGRADO CORAZON
SaZesús.—Novena al Corazón Euca- 

rístlco de Jesús.
A las seis y media, exposición, esta-

Casa en venta
Se vende la situada en esta ciudad, 

calle de Saldaña, número 9.
Informes: Agencia de negocios de 

Manuel Ruera del Río, Duque de la 
Victoria, 3 y 4.

UNA 
PRUEBA 
BASTA 

pata convencerse que los CHOCOLA
TES «CARTON» son los mejore». 

De venta: Santander, 4.

CHOCOLATES UÑA
VALLADOLID

IMPORTANTES LOTES DE ROPA BLANCA PARA 
------------- SEÑORAS. NINAS Y NiNOS ------------ -

Un individuo llamado Faustino de 
Román, puso ayer fin a so vida, arro
jándose al paso de un tren en las Inme
diaciones de Gamonal,

Ignórense los motivos de tal resolu
ción.

Camisas, pantalones, camisones, enáguas, cubre-corsés, enáguas-cuerpo, 
braffueros-pantalón y juegos completos.

Pantalón para señora, buena tela desde 3 90 pesetas uno. Camisas para seño
ra, bordados tela especial desde 4'25 pesetas una. Oran depósito, 4 000 corsés de 
las marcas más acreditada», forma» de última creación, fornitura inmejorable, 
aceros galbanlzados, perezosa Inosldable desde 4'40 pesetas uno.
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EL CASTELLANO

îl abaratamiento de las Informaciones 
posesorias o de dominio; el de los gas
tos judiciales previos a la Inscripción de 
las herencias inferiores a 1.000 pesetas 
y el de los préstamos hipotecarlos para 
adquisición de tierras y mejoramiento de 
las mismas y de ' ' vos; pues mien
tras para u - । posesoria de 
una finca i .cu» de’valor tenga 
que gastar e) propietario 50,54 pesetas 
(1): para una información de dominio de 
una finca de 100 pesetas haya de satis
facer 113,65 (2): para una herencia de 
1.000 pesesas (3) tenga en algunos ca
sos que dejar en la titulación 423; para 
comprar una finca de 25 pesetas, 22, 
97; (4); para permuta de dos fincas de 
25 pesetas cada una, 30, 62(5); y más 
si son de diferente valor a causa de los 
derechos reales por la diferencia en me
tálico; para un préstamo hipotecario de 
40 pesetas, sobre una finca, hayan de 
Invertirse en la constitución y cancela
ción 41.68 y mayor cantidad si se hi
potecan más fincas y esto tratándose de 
entidades exentas del Impuesto de uti
lidades por los préstamos que concedan, 
pues en otro caso |os gastos son mucho 
mayores (6); mientras no se abaraten 
los aranceles judiciales en las declara
ciones de herederos, autorizaciones 
para vender bienes de menores e Inca
pacitados y nombramiento de defenso
res judiciales, claro es que la propiedad 
no se hallará al amparo del ‘Registro 
y no puede servir, por lo tanto, de 
base del crédito, ni el pequeño labra-

(1) «Resumen de las Memorias de 
los Registradores de la Propiedad co
rrespondiente al año 1918» formulado 
en 31 de marzo de 1922 por la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado y aprobado por R.O. de 7 de 
abril del mismo afio. (Memoria del Re
gistrador de Infantes).

(2) Idem. (Memoria del Registrador 
de Jaén).

(3) Idem. (Memoria del Registrador 
de Huelma).

(4) He aquí la cuenta de gastos de 
una escritora de compra-venta de una 
finca de 25 pesetas de valor:

Matriz núm. 2 del Arancel notarial, 
6 pesetas. Idem núm. 9, 0'50; copla nú
meros 11 y 17, 3 50; art. 389 del Regla
mento, 2 pesetas; papel sellado, 2 pese
tas; derechos reales, 1; honorarios de 
liquidación, 102; Idem de la nota de 
exención de utilidades, 0 25; asiento de 
presentación, 2 pesetas: Inscripción, 
2'50; nota del título, 1 peseta; Idem 
marginal, 1 peseta; timbres, 0*20. To
tal, 22'97 pesetas. (Exposición del po
nente de este informe, don Antonio Ma- 
seda.)

(5) El detalle de los gastos de una 
escritura de permuta de dos fincas de 
25 pesetas cada una, es igual al de la 
compra-venta, con los siguientes aumen
tos. Copla notarial para una persona 
más, 6 pesetas; u más de liqui
dación, 1 pest ‘ ,1 de exención 
de utlllda ’ .u timbre móvil 
más, 0'10. Tul..., ? 35 pesetas más que

dor, el colono ni el aparcero pueden 
adquirir a crédito las cantidades nect- 
sarlas para mejorar los cultivos y eco
nomizar tiempo y dinero en las labores, 
ni emplear un cultivo Intensivo, ni sa
car el máximo rendimiento en la produc
ción del campo.

Finalmente, es preciso establecer la 
efectividad de la exención de los aran
celes.de Aduanas para la Importación 
de aperos, máquinas de labor,*útlle8 del 
trabajo, abonos minerales, semillas, ga
nado reproductor y piensos del ganado. 
Importado por los Sindicatos agrícolas 
siempre con las garantías de que ha de 
introducirse solo la cantidad necesaria 
para la agricultura y la ganadería, y de 
que ha de impedirse un destino fraudu
lento, para otros usos.

Tercero. «¿Quélnstltuclonesde cré
dito agrícola son necesarias en Espa
ña para hacer posible la mejora de los 
cultivos y el aprovechamiento de la pro
ducción agrícola?»

I. Contestamos de una manera cla
ra. No es el aumento de nuevas institu
ciones de crédito agrícola lo que haya 
de resolver el problema del crédito, de 
la mejora del cultivo y aprovechamien
to de la producción. Por el contrario 
creemos que todo organismo nuevo pue
de contribuir a dificultar la solución de

la compr.a-venta. SI hay exceso de va
lor se aumenta todavía el 4 por 100 de 
la diferencia por derechos reales y nota 
y premio de liquidación. (Exposición del 
ponente de este informe, don Antonio 
Maseda Bouso.)

(6) Gastos detallados de un présta
mo hipotecario de 40 pesetas sobre una 
sola finca: Primero, Constitución: ma
triz, número 2 del Arancel notarial, 6 
pesetas; Idem 9, 050; copla números 11 
y 17, 3'50; artículo 389 del reglamento, 
2 pesetas; papel sellado, 2; derechos 
reales, 0'38; nota y premio de liquida
ción, 1'01; Idem de exención del im
puesto de utilidades, 0'25; asiento de 
presentación, 2 pesetas; nota al pie del 
título, una peseta; idem marginal, una 
peseta; timbres móviles, 0'20. Segun
do. Cancelación: matriz, 3 pesetas me
nos que la constitución; todos los demás 
gastos. Iguales. Total de constitución, 
22'34; Idem de cancelación, 19'34. Las 
anteriores cantidades, si concede el 
préstamo un Sindicato Agrícola, Monte 
de Piedad, Pósito o Caja de Ahorros 
exenta del Impuesto de utilidades. Si 
concede el préstamo un particular o una 
entidad no exenta del impuesto de uti
lidades por los préstamos, en lugar de 
la nota de exención del Impuesto, pro
cede la toma de razón a los efectos de 
la ley de utilidades, que asciende a cin
co pesetas en cada caso sobre las cuen
tas anteriores, y además la contribución 
anual por el impuesto de utilidades, que 
deberá pagarse mientras dura el prés
tamo, y que por desgracia, con el ac
tual sistema, sigue pagándose en la ma
yoría de los casos aun años después de 
que el préstamo se ha cancelado. (Expo
sición del Notario don Mariano Ribo).

todos estos problemas. Es la protección 
de las Cajas Rurales, y a las Centrales 
en sus diversos grados con un respeto 
completo a su autonomía, sin perjuicio 
de la vigilancia legítima del Estado pa
ra el bien social, la que ha de resolver 
este problema. Solo en el caso de que la 
realidad exija la formación del tantas 
veces proyectado Banco de Crédito 
Agrario para regular y facilitar la ac
ción de las Cajas Rurales y Centrales, 
podría admitirse éste, pero siempre 
después de que aquellas entidades, en 
pleno funcionamiento, exijan la creación 
de esta otra para el completo desarro
llo del crédito agrícola.

II Menester sería que el Bancode 
España, el Banco Hipotecarlo, la Caja 
Postal de Ahorros, las entidades encar
gadas de la Inversión de los fondos pro
cedentes del Retiro Obrero obligatorio, 
los Pósitos y los demás organismos del 
Estado, facilitaran directamente a los 
Sindicatos y Cajas Rurales, con las de
bidas garantías y dando eficacia a su 
responsabilidad solidarla y limitada, las 
cantidades que dichas entidades necesi
ten dentro del crédito de cada una para 
realizar su misión,

III. Sería también indispensable un 
procedimiento rápido, fácil y muy eco
nómico para que las Cajas Rurales pu
diesen proceder contra sus deudores 
morosos ejecutivamente.

La sola enunciación que hemos hecho 
más que de otra cosa, de problemas, 
basta para indicar cuál es la orientación 
que cree necesaria la Confederación 
Nacional Católico-Agraria en el asunto 
sobre que informa. Entiéndase bien que 
ni creemos haber agotado el tema ni re
husamos Informar detallada y concreta- 
mente sobre cada uno de los puntos an
tes enunciados y que, en gracia a la 
brevedad, sólo en forma tan esquemá
tica, hemos aportado nuestro modestí
simo concurso respecto a la plenitud del 
problema; no rehusaríamos tampoco co
laborar a la formación de antepreyectos 
legales sobre todos y cada uno de los 
problemas anteriormente formulados, 
bien persuadidos de.que el régimen le
gal de la propiedad, el fomento de la 
inscripción, para que ésta pueda servir 
de base del crédito, las exenciones de 
carácter fiscal, el privilegio a las enti
dades de crédito agrícola, el empleo de 
procedimiento rápido, fácil y barato, 
necesitan una concreción y una articu
lación que en informaciones de esta cla
se creemos que no tienen lugar adecua
do, toda vez que el Gobierno de Su Ma
jestad querrá recabar para sí la redac
ción de los correspondientes proyectos; 
pero dispuestos estaríamos, si ello fuese 
conveniente, no solo a informar de 
nuevo, oralmente o por escrito, sobre 
los proyectos de ley que se presenten, 
sino a concretar, punto por punto, base- 
por base, y hasta artículo por articulo 
las reformas que consideramos necesa
rias, si a ello de una manera'especial 
fuésemos invitados.

Por el Consejo directivo de la Fede

ración Nacional .Católico Agraria, el 
conde de la Cortina, presidente; Indale
cio Abril, vicepresidente; Jacobo Vare- 
la, tesorero; José Manuel Arlstizábal, 
vlcetesorero; José de la Torre, Juan 
Glnés Sepúlveda, Juan Jiménez, Vicen
te Laffite, José Maria Orozco, Antonio 
Maseda Bouso, vocales. (Señores que 
habiendo asistido al Consejo aprobaron 
el citado informe.)

España hace grandes 
progresos en el empleo 
de los abonos minerales

¡Quién hubiera pensado hace 10 o 
15 años el grao progreso que se ob
serva actualmente en numerosas reglo
nes de España en el empleo de los abo
nos químicosl

Unos años antes de la guerra la ma
yoría de los agricultores del Norte no 
empleaban más que escorias o superfos- 
fato; hoy en día, hasta en reglones apar
tadas de Galicia, hasta el interior de la 
provincia de Pontevadra, como nos con
taba el infatigable. Ingeniero agrómono 
de la provincia Don Jesús Andreu, que 
tantísimo ha luchado contra el fraude 
de los abonos, los labradores piden 
también nitrato de sosa, sulfato de amo
níaco y sulfato de potasa.

En las Castillas ya no se contentan 
los labradores con el superfosfato; ya 
comienzan a saber que la tierra con un 
solo abono se echa a perder, se esquilma; 
por eso el nitrato de sosa es de oso 
bastante corriente y las sales potásicas 
completan últllmente las fórmulas.

En Levante han comprado los agrlcul- 
toree en los tres primeros meses de este 
año más potasa que en todo el año 1921, 
porque venia absoluta necesidad de 
completar el superfosfato y el sulfato de 
amoníaco con cloruro potásico, en su 
deseo de aumentar las cosechas y me- 
jorarks en calidad.

Pero como tan hermoso cuadro de pro
greso agrícola, aún presenta numí rosas 
sombras de retraso, debido sobre todo a 
la Ignorancia, aconsejamos que los la 
bradores que aún no conocen-los buenos 
efectos de las fórmulas completas, en
sayen en sus próximos cultivos como 
fórmu'a general (exceptuando para los 
prados y plantas leguminosas), por 100 
kilos de mezcla:

Superfosfato de cal 18120 o 16|18, 55 
por 100; Sulfato de amoniaco, 30 por 
100; Cloruro o sulfato de potase, 15 
por 100. O bien antes de la siembra: Su
perfosfato de cal. 30 por 100; Cloruro 
potásico, 20 por 100, y cuando las plan
tas alcancen la mitad de su desarrollo:

Nitrato de sosa o de cal, 1 a 2 kilos 
por área.

Una pequeña advertencia debemos 
hacer; Para tener seguridad de obtener 
excelente cloruro potásico (y no sales 
brutas con más de 50 por 100 de sal co
mún), es conveniente exigir en todos 
los 88COS el característico preointo con 
las palabras «Kailsyndikat, Berlín».

CALZADO Y ALPARGATAS 

JOSÉ RUIZ 
B-O-KO-OS

Almacén y despacho: Moneda 4

Sucursales: Almirante Bonifaz 5 
y Mercaao, 18

Precios excepcionales para los Sindi
catos Agrícolas federados y sus socios

¡SINDICATOS! 
Pimiento, molido dnloe y picante.

' desde las ordinarias a las más selectas 
calidades

Elaboración da clases para embutidos 
AZAFRANES puros garantizados 

Pedidlos a la Pederación Católico 
Agraria de Murcia 

ervicios especiales para las entidades 
agrícolas católicas

COLEGIO
I DE LOS

Sagrados Corazones
HERMANOS MARISTAS.-BURGOS

Primera Enseñanza : Segunda Ense
ñanza Oficial y Libre : Idiomas y 

Contabilidad
Admite internos, mediopensionistas 

y externos
Pídase la Memoria del Colegio

AUTOMOVILES DE ALQUILER 
Servicio inme/orable y permanente, 

especial para médicos en caso de 
urgencia

García y Martínez 
LOS DOS CHAUFEURS

Garage: Progreso, 5,
Teléfonos 487 y 498

«wsKr.:»

Hijo de Julián Martínez
Merced, 36. ~ Borges

Fábrica de mantas, artículos de jalmería 
y almacén de lanas sucias y lavadas 

Especialidad para colchones
MnaMKscqBaaaBnMHMnaBmDMHKuaBaBBMBHMMB

[lamüo lanriime Sagiedo 
Corredor de Comercio Colegiado 

y Administrador de fincas

Plata Majfor, 6/, Tino. ttS. Burg-at

asasarwjR^etcM»

NITRATO DE SOSA DE CHILE
Nitrato de cal eu barriles —

Nuestra Importación directa de losNITRATOS DE SOSA DE CHILE nos 
permite ofrecer estas primeras materias fertilizantes para la próxima campaña, a 
los precios de origen, en los puertos de Santander, Pasajes y Bilbao, o franco so
bre la estación del ferrocarril que más convenga.

Aunque las Impottaciones se hacen pago al contado, contra documentos de 
embarque, concedemos plazos de tres y más meses a los Sindicatos agrícolas y 
labradores solventes.

F*£i,r£i. lo, cotización y contratotas

‘Mal (aitllla; JOIE IIGIIEL OÍIIH, EipolOi, 2 U - BDIâOI

puLPA DE REMOLACHA. Se vende a 
r 11'50 pesetas saco en la Cooperativa 
Obrera.
«K-mesnewzntaünKUKcvwnD-nOTetwnnncnaavjBaaBmwn, 
COMPRE USTED «Columblcultüra» del 

párroco de Cubo, que le enseñará 
mucho y le ayudará a ganar dinero.

Bocoyes. Se venden. Informarán en 
esta Administración.

EL m mino a i.) 
Fábrica de Tejidos de yute para sacos. 
Especi&Iidad en sacas para paja y lana. 
Cordelería. Zapatillas y alpargatas de 
suela y piso de yute. Torcidos y trenza

dos de esparto
Estación ferrrocarril del Norte de 

PENEDO (Santander)

TiLLRRRS DB BBÁNISTBRIÁ Y TAFICSRH 
— DK — 

FRANCISCO G. LARA 
Muebles de lujo y eoonómlooa. Bu

reaux y taquUleroM americanos. 
Camas elegantes á precios 

de fábrica
ISLA 13 y 16.—BUHOOS

te Desaparecen por rebeldes que 
sean con las PILDORAS 

MARTIN
CAJA, 1*50 PESETAS

Farmacia det Correo ^Burgos)

JOYERIA Y RELOJERIA DE CONFIANZA
— O/íüa, ofy'ílüs ^ara el cuüo divina — 

Gramófonos y diseo»
Inmenso surtido en objetos para regalo, 
desde lo más modesto a lo más artístico 

y lujoso.
Oro, plata, plata meneset y metal 

£us^as¿ú JA7/a/iueva
P/aza A/ayor, ^8

BUJÍGOS

Automóviles de alquiler
AMADOR SANTOS

SAN GIL, 3.-Teléfono 401
Para avisos de noche en sn domlolUo

HUERTO DEL BE7 16
Teléfono número 173

JOYAS, OBJETOS DE PLATA, RELOJES 

BISUTERIA fina
VER SURTIDO Y PRECIOS 

ANGEL GARCIA MARTIN 
ESPOLON ).•( BURGOS

— Superiosíato Saint-Cobain

NITRATO DE SOSA DE CHILE
Es el abono químico de efectos más rápidos y visibles 
— — para todos los terrenos y cultivos — —

Premiado oon ORAN PREMIO en la Exposición Universal de Paris de 1900

Riqueza probable 
de los yacimien
tos de Chile. . . 1.000 millones t.*’“

Existencias com
probadas hasta 
el presente. . . 250 id. id.

Duración de los

yacimientos afo
rados.............. 

Producción anual 
en Chile . . . . 

Importación en Es
paña en el año 
agrícola 1917. .

Un siglo.

3.000.000 tonela’’"

120.000 id.

(oiDitÉ del llitrato de lou de (hile
Barquillo, ai, bajo—

El grado de progreso de la agricultura en un país puede 
medirse por el consumo que se haga de NITRATO DE SOSA.

HERNIADOS (quebrados)
Gran gabinete ortopédico, ba/o la dirección del ortopedista Jesús de Grado, 

ex asistente del Orthopedic American Instituto (Ortopedid 
Moderna Norteamericana)

donde se ejecutarán por el propio profesional toda clase de trabajos de la espe
cialidad y reparaciones de aparatos: Vendajes y aparatos de inmovilización para 
la tuberculosis ósea (tumores blancos) Corsés ortopédicos para el mal de Pot 
(tuberculosis vertebral). Aparatos de fijación y extensión para la coxalgla (tumo
res blancos de cederá). Escofiosls, cordosls y clfoescoHosis (desviaciones de la 
columna vertebral y jibosldades). Desviaciones raquíticas de los miembros, pies 
eqinus, taíus y va’gus. Ultimos modelos en ortopedia abdominal (fajas de reduc
ción y moldeamiento de vientre), gastrotopsis (calda de estómago), nefrotopsls 
(riñón caído), enterotopais, anterotopsis, anteversión uterina, etcétera, etcétera.

Corrección garantizada de las hernias por el braguero articulado regulador 
sistema Grado, por voluminosas que sean, permitiendo desde el momento de su 
aplicación toda clase de trabajos sin molestia alguna para el paciente, de perfec
ta adaptación e invisible una vez colocado.

Horas: de onoe a una, ezoepto los domingos
Nota. —El enfermo necesita, acudir personalmente, porque los aparatos se 

construyen especialmente para cada caso determinado, y para que dén el resulta
do apetecido, es necesario confrontarlos con sus datos anatómicos respectivos.

El ortopedlstá Jesús de Grado (Ortopedia Moderna Norteamericana), ajeno a 
todo mercantilismo, se presenta a los pacientes con una orientación excluslva- 
vameníe científica en su gabinete, plaza del General Santoclldes, número 10, 
piso primero. Burgos.

* Si necesita Vd. un 
PECONSTITUXENTE ENÉRGICO 

use Vd. el

A loi pocos diás de tomarlo'
AUMENTA el APETITO 
RENACEN las PUEPlAi 

' OeSAPAtteCCNIosVAMIDOÍ 

y el DOLOR de CABEZA
Con el uso constanto del VINO DNA 
los NIÑOS crecen Sanos y Robustos 

las MUJERCS OUt CRIAN se fortifican 
las JOVENES ANÍMICAS se curan 
los NEURASTÉNICOS los Agotados por 
exceso de trabajo, los Envejecidos 

Prematuramente recobran su fortaleza 

Cs ün vino riquísimo ol paladar.
, 0« vento en Pozmocloí y Droguería»

.• C A L lu OS i 
No se lamente usted de tener sus pies destrozados. No achaque á sus callos ¿o 

que sólo es obra de su incuria. El que tiene la cara sucia es porque no se lava, 
que tiene callos, juanetes, ojos de gallo ó durezas es porque no usa el patentado

UNGÜENTO MAGICO
gue en tres días los extirpa totalmente. Pídalo en farmacias y droguerías, I ‘50 

lepóslto en Burgos: Amézaga y Cano, Espolón 30 y Justo Martínez, P. Mayor.

MOTORES VELLINO
A GASOLINA, BENZOL, ALCOHOL Y GAS 

Sin compBteDcla pira mis agrkolit, peqoeBa iailBstria j ili 
ración de agna

El único motor cuyo valor práctico es acredi
tado por más de 2.000 clientes en España 

Se construyen tipos entre 1 3/4 y 42 caballos 
Consumo garantizado no excediendo de 250 

gramos de gasolina por caballo-hora 
Grupos eleotrogenos “ELECTROM" 

para alumbrado de ñucas, casinos, conventos, etc. 
Bombas de pistón y oentrifngas 

Contramarchas para noria
Initalaoiones completas para ele

vación de agua 
Pedir la lista de referencia de mas de 1.250 motores instalados

Laboratorio Vellino.-Provenza, 467.-Teléfono 336 SM.-Barcelona.

Para reconstituir

e* Jorobe db

ka ctaoe módica recomlGodo

a los niños débiles
no se les debe dar substan
das aceitosas que toman a 
la tuerza y oon repugnancio.

Es preferible darles este 
aorodobld Jarabe que lo to-
man con plaoer y cuyos

curor ta tnapôlencta. la debí-
tetad y la anornta.

gioa más otocWco y móa racstona*

4. J. a. Wl. crecini,. tilico moM. p.r la iMl IcOcitó 4. RtOkl... 
Rechace usted todo fraaco donde no se lea en la etiqueta exterior HIPOFOSFITOS SAL 

iroprcto en tinta roja.

SGCB2021



EL CASTELLANO Bnrgos.-Afio XXIV.-Nuni 7.019
Sábado 2 de Junio de 1923

-E HOJA SOCIAL AGRARIA
CONFEDERACION NACIONAL CATOLICO-AGRARI A

Informe elevado al ministro del Trabajo 
acerca del crédito agrícola

Exctno. Señor: j
La Confederación Nacional Católico- ! 

Agraria, como no podía menos de ser, j 
dada la transcendencia de la información 
abierta por el ministerio del Trabajo 
acerca del Crédito Agrícola, aeude gus
tosa a esta Información procurando 
aportar el modesto concurso de su ex
periencia dentro de la máxima breve
dad, compatible con la complejidad de| 
asunto.

Tres preguntas envuelve la que se 
formula para ser contestada por entida
des como la nuestra, y por ello nos per
mitimos formularlas y contestarlas se
paradamente.

Primera. ¿Qué transformaciones en ! 
el Régimen de la Propiedad son necesa
rias en España para hacer posible la 
mejora de los cultivos y el aprovecha
miento de la producción agrícola?

Permítase en primer término a esta 
Confederación manifestar su extrañeza 
ante la redacción de la pregunta. Para 
hacer posible la mejora de los cultivos 
y el aprovechamiento de la producción 
agrícola, no son ciertamente necesarias, 
de un piodo directo, grandes reformas 
en el régimen de la propiedad actual; 
pero si se quiere, como eremos, abarcar 
el problema en su plenitud y compren
der en la pregunta <qué transformacio
nes en ei régimen de la propiedad son 
necesarias en España para resolver el 
problema del Crédito Agrícola>, que es 
lo que, al parecer, pretende el cuestio
narlo, entonces sí hemos de decir que, 
para todo esto, a nuestro juicio, el ac
tual régimen de la propiedad exige im
portantes modificaciones. Y para ello, 
permítasenos que, separadamente, ex
presemos lo que juzgamos básico

1. Dado nuestro título, no será 
necesaria una ratificación absoluta, de 
los principios católico-soclal-agrarios 
que constituyen la razón de ser de nues
tra obra; ni la declaración terminante 
de que ninguna de las transformaciones 
que consideramos necesarias, ha de so
cavar directa ni inderectamente el régi
men de la propiedad privada, que, de 
común acuerdo en este caso como siem
pre, proclaman como necesario para la 
sociedad y para el individuo y como 
único justo, la Iglesia, el Derecho Na
tural y todas las Legislaciones civili
zadas.

II. No será necesario tampoco hacer 

constar que el problema del régimen de 
la tierra varía extraordinariamente se
gún las regiones a que se refiere, y 
que, aun dentro de cada región, hay 
zonas naturales que tienen diferencias 
y caracteres distintos y especiales de 
las demás comarcas de la misma reglón. 
No puede una Obra como la nuestra in
currir en el defecto, ni para halagar 
siquiera a las masas, de generalizar en 
un problema como éste, puesto, que por 
ejemplo, el latifundio, que es problema 
en Andalucía, Extremadura, Salamanca 
y Toledo y otras regiones, no existe 
en el Noroeste y en parte del centro 
de España y que, por el contrario, en 
toda esta zona es uno 'de los mayores 
problemas el mlnimlfundio.

III. Hemos de acudir también a la 
raíz del problema, que con ruda since
ridad. debemos plantear en estos tér
minos. Mientras la mayor parte de la 
propiedad y a ser posible toda ella, no 
pueda servir de base para el crédito 
agrícola, para la mejora de los cultivos 
y para el aprovechamiento de la pro
ducción agrícola, todos estos problemas 
estarán sin resolver; y mientras no esté 
toda la propiedad, o la mayor parte de 
ella al menos, al amparo de la inscrip
ción para servir de base al crédito, 
serán Inútiles los esfuerzos que se hagan 
para lograr la solución del problema del 
Crédito Agrícola. Mientras en donde 
existen los latifundios, no se fomente 
con las leyes la parcelación y, por el 
contrario, donde existe la disgregación 
parcelarla, no se fomente la concentra
ción, no será posible un sistema de in
tensificación del cultivo, ni del aprove
chamiento de la producción agrícola.

Por ello eremos que, siempre dentro 
de los límites del respeto absoluto a la 
propiedad privada, y de lo que demanda 
el remedio de los males que afligen a 
la propiedad agrícola española, y la ne
cesidad de evitarlos—en lo cual segui
mos las para nosotros Infalibles y para 
todos respetables normas del sapientí
simo León XIII,—el.Estado debe intro
ducir en el régimen de la propiedad las 
reformas indispensables para la solu
ción del problema que se debate.

No se nos ocultan las dificultades de 
la empresa, ni los precedentes del de
recho patrio qne se oponen, ni el res
peto que a muchos merece la libertad 
de loscontratantes, ni los intereses crea

dos que servirán de estorbo; pero si el 
Gobierno de S. M, al acudir a esta In
formación, como no podemos menos de 
creer, pretende resolver seriamente el 
problema, será menester que todas esas 
dificultades se hallanen ante el bien so
cial que demanda la solución, optanda 
siempre cuando existe realmente con
flicto entre el derecho de la Sociedad y 
el derecho del individuo por el de aqué
lla, por ser más esencial y más impor
tante, en cuanto sea indispensable para 
resolver la colisión, sin que esto pueda 
servir jamás de pretexto para realizar 
reformas que ataquen derechos legí
timos. Doctrina esta, en perfecta armo
nía con las enseñanzas de la Iglesia, 
que profesamos, y que determina, a 
nuestro juicio, el contenido y los limites 
de la función social de la propiedad.

IV.-Enunciado el problema, claro es 
que será necesaria la reforma del Código 
Civil, la de la Ley Hipotecarla y la de 
la Ley de Enjuiciamento Civil,; que 
será asimismo indispensable la supre
sión de trámites, la unificación de fun
ciones, y la desaparición déla existencia 
de escriturra pública por lo menos, para 
los contratos de pequeña propiedad y 
pequeñas herencias, en los límites que 
expresaremos más adelante; y no hemos 
de ocultar nuestra desconfianza de que 
todo esto pueda realizarse en el actual 
estado de los órganos legislativos, como 
no sea mediante leyes especiales qua 
fomenten el ingreso de la propiedad en 
el Registro jurídico de ésta, abaraten los 
contratos y la titulación sobre la misma, 
faciliten la redención de los censos, fo
ros, servidumbres y demás derechos y 
cargas de carácter real que gravitan 
sobre la propiedad; la adquislón de di
nero a los pequeños labradodores, a los 
colonos y aun a los obreros agrícolas, 
para adquirir y aumentar su propiedad 
privada; auxilien a las instituciones so
ciales de carácter agrario, principal
mente a las privadas, para que puedan 
realizar con facllidad>u misión de inten
sificar y extender el crédito, aumentar 
el número de propietarios, dar medios 
para la intensificación y mejora de los 
cultivos y para el aprovechamiento de 
la producción agrícola; supriman la usu
ra en cuanto esté al alcance del Estado; 
impidan aquellos contratos y aquellas 
condiciones de ios mismos que, por des
gracia, sirven sólo, en la inmensa ma

yoría de los casos, para encubrir prés
tamos usurarios y burlar la ley contra 
la usura, y quiten el malestar que se 
acentúa cada día entre los agricultores 
de toda España por muchas y podero
sas razones que no se ocultan al Go
bierno de S. M.; todo lo anterior por lo 
que se refiere a la propiedad agrícola 
inmobiliaria, y en cuanto a la propiedad 
agrícola mobiliaria, extiendan el wa* 
rrant a tos frutos y cosechas pendientes; 
que faciliten de manera práctica un re
gistro eficaz de la propiedad agrícola 
mobiliaria, a fin de que contribuya al 
aumento del crédito de mejoramiento, 
de Intensificación y de aprovechamiento 
de una manera más directa y en perfec
ta coordinación con el crédito de adqui
sición y mejoramiento, en cuanto no 
alcance para éste el crédito mobilarlo, 
que principalmente ha de fundarse sobre 
a propiedad inmueble.

V. Especialmente queremos desta
car la necesidad de modificar el contra
to de arrendamiento favoreciendo ai 
arrendatario, dentro de los límites de la 
justicia, en lo que se refiere al abono de 
mejoras y duración de los arrendamien 
tos, a la prórroga tácita de los mismos, a 
80 preferencia, sin perjuicio para el pro
pietario, para la adquisición de las fin
cas que cultiva, etc., etc.

Sin que hayamos de pronunciarnos de 
una manera categórica contra el sub 
arriendamietfto, creemos que deberá és
te restringirse a grandes propiedades 
que justifiquen su necesidad y con limi
taciones que impñlan que el subarren
dador sea Intermediario costoso, que di
ficulte la solución del problema de la 
propiedad, en vez de resolverlo y faci
lite, por el contrario, [a los Sindicatos 
Agrícolas, legalmente constituidos, la 
misión de poner en manos del labrador, 
mediante arrendamientos colectivos, la 
tierra que aquél necesita para el sus
tento de su familia, convirtiendo así el 
subarriendo en una institución verdade
ramente social y beneficiosa.

VI También de modo especial que
remos consignar la necesidad de la re
forma de la Ley de Colonización y Re
población interior, sobre las bases de 
colonización obligatoria y de los mon
tes y terrenos propiedad del Estado, 
declarados o que se declaren enagena- 
bles, de los baldíos, de los que poseen 
los pueblos y Ayuntamientos, los de 
aprovechamiento comunal y dehesas bo
yales, los de utilidad pública y aun la 
expropiación y permuta forzosa de los 
de propiedad particular, todos ellos, pe
ro estos últimos especialmente, previa 
la justificación rigurosa de la necesidad 
y, en todo caso, previa indemnización 
justa, cuando se trate de bienes priva
dos, para lograr un aprovechamiento 
adecuado de ios terrenos que se culti
ven, el cultivo de toda la extensión de 

tierra susceptible de él, la economía de 
tiempo y de trabajo en las labores del 
campo, la formación del patrimonio fa
miliar no hlpotecable. Inembargable e 
Indivisible, y el aumento del número de 
propietarios.

VII. Necesario es asimismo resolver 
el problema de la legitimación de las 
roturaciones arbitrarlas, de una manera 
definitiva, eficaz y conforme con los 
principios sustentados en esta exposi
ción.

VIII. Finalmente, es menester, a 
nuestro juicio, que se facilite a los Sin
dicatos Agrícolas la función de parcela
ción, que h^n demostrado que saben y 
pueden realizar, aun tropezando con las 
actuales dificultades de las leyes, para 
que contribuyan más eficazmente a di
fundir la propiedad y aumentar el nú
mero de propietarios, sin violencia ni 
atropello para los derechos del legitimo 
propietario.

Segunda. ¿Qué transformaciones en 
el orden fiscal son necesarias para ha
cer posible la mejora de los cultivos y 
el aprovechamiento de la producción 
agrícola?...

Repitamos también, al contestar esta 
pregunta, lo que indicamos al principio 
de la anterior; que entendemos qué se 
quiere, al mismo tiempo, preguntar qué 
transformaciones son necesarias en el 
orden fiscal, para hacer posible la solu
ción del problema del Crédito agrario.

I. Recordemos que no siendo la pro
piedad una categoría histórica, como 
sostienen los socialistas con Bebel y 
Lasalle a la cabeza, y que no debiendo, 
por lo tanto, su origen ni al contrato 
social, como afirman Groclo y Pufen
dorf, ni a la declaración de la ley, que 
predicaron Rouseau, Montesquieu, Hob
bes y Bentham, <no es la ley humana, 
sino la naturaleza, la que ha dado a los 
propietarios el derecho de propiedad: 
por lo tanto, no puede la autoridad pú
blica abollrlo ni mermarlo, sino única-' 
mente moderar su posesión y armoni
zarlo con el bien común, y que—y esto 
es lo que ahora nos interea—obraría In
justa e llegalmente el Estado y la Ley, 
si de los bienes de los particulares ex
trajera, a título de tributo, más de lo 
j08t0>.

Y es oportunísimo ei recuerdo de este 
concepto; porque consideramos necesa
rio dar la voz de alerta sobre la forma 
en que, en algunos casos, puede verifi
carse la catastración, toda vez que, 
contra la mente del legislador, la funes
ta teoría de Henri George puede encon
trar su realización en el catastro, que 
no debe utilizarse para realizar tales 
sueños disolventes, sino para su fin de 
servir de base de un Registro jurídico 
y un régimen fiscal justo de la propie
dad.

Insistimos en esto, porque son fre. 

cuentes las quejas de que los propieta
rios de fincas han de tener que pagísr 
por contribución territorial una cantidad 
superior, Igial o semejante, a la que 
perciben por renta; y contra esto, que, 
de convertirse en hecho, sería un expo
liación, tenemos el deber de prevenir al 
Gobierno de S. M., antes de que pueda 
llevarse a la práctica.

II. Por lo que se refiere al impuesto 
de derechos reales, hagamos constar 
que consideramos indispensable, no la 
exención para los particulares, pero sí 
una exención efectiva, clara y termi
nante, a favor de los Sindicatos Agrí
colas, para la adquisición de tierras, 
edificios, instrumentos y máquinas agrí
colas, ya sea para la propiedad particu
lar del Sindicato, ya para parcelar o 
subarrendar las tierras que adquiera, y 
finalmente la de las Cajas rurales de los 
mismos Sindicatos, en los préstamos 
que realicen a sus socios, pero de un 
modo tan claro que no dejugar a dife
rentes interpretaciones de los funcio
narios llamados a conceder o denegar 
en cada caso la exención fiscal, y final
mente la imposición gradual en los con
tratos de compra, cesión, constitución, 
reconocimiento y modificación de dere
chos reales, incluso el de hipoteca, del 
uno, como límite mínimo, al cuatro por 
ciento, como límite máximo, en los con
tratos mencionados, excepto el de hi
poteca, y del 0'10 al 075 como límite 
máximo en el de hipoteca, según la 
cuantía de los contratos y con una clara 
tendencia a favorecer la pequeña pro
piedad y la formación del patrimonio fa
miliar.

III. Necesario es también que se ha
ga efectiva la exención del timbre, no 
ya sólo en toda la documentación so
cial de los Sindicatos y Cajas Rurales y 
en las pólizas de los préstamos que és
tas otorguen, sino también en los [con
tratos que dichos Sindicatos y Cajas 
formalicen con socios y prestatarios, y 
si no la exención, el uso de papel de la 
última clase en los contratos otorgados, 
entre los particulares sobre fincas de 
cuantía Inferior a 125 pesetas si se tra
ta de una sóla; de 500. si se tratase de 
varias y de 1.000, si se tratase de he
rencias, y el timbre gradual, inferior 
al que se exige actualmente para las 
primeras coplas de los de testamentos 
abiertos.

• IV. En este aspecto interesa tam
bién que las leyes admitan para la ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
los contratos que se expresan en el pá
rrafo anterior, sin necesidad de otorga
miento de escritura pública, bien por» 
documentos privados, ratificándose ¿os 
interesados previamente, bien por 
su comparencia ante el mismo Registra
dor y por la firma de las inscripciones, 
previa identificación de su personalidad

NECESITO SU DIRECCION
Pídame sin demora información y presupuesto!del

:motor semi-diesel <amis>
fabricado en Sueclb para'quemar petróleo bruto debajo precio.

NO! TIENE 
CARBURADOR

NO TIENE 
MAGNETO

NO TIENE 
BUJIAS

NO TIENE 
VALVULAS

Gran número de ellos funcionando en España. Entregas Inmediatas de almacén

PRECIOS EXCEPCIONALES
Pídanse datos y presupuestos a Tomás Orejón Madrid, 9. burgos

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

(Heclaradu de «Benetiteecia particular» por I- 0. de 2 de didonibri de 1916)
Saldo de imposiciones en 30 de abril: ptas. 5.329.230'62
Impoelolonea ordinarias: Desde una peseta, al interés de 3'50 por 100 anual. 

Los reintegros, sin limitación de cantidad, en el acto, contra presentación 
de la Libreta de Ahorro, o por medio de cheques a la oista y al porta
dor, que facilita el establecimiento.

Impoilolones a «ela meses: al 4 por 100 de interés anual.
Huchas de Ahorro: Las más prácticas y seguras para las casas.—Se alquilan, 

por 0'50 pesetas al año.
Empeños: Sobre alhajas, ropas y otros efectos, al 6 por 100 de Interés anual.
Préstamos; Gremiales, hipotecarlos, a Sindicatos Agricolas, etc., en las 

condiciones y con los requisitos que se detallan en la Oficina.

Oficina. Central: COrVCJEF^C lOrV, i2tS, Ï.’

Teléfono 366.-Horas: De nueve y media a ana y de tres a seis.

IMPORTADORES:

Antonio Fernández y Compañía.—Santander.
F*e<li<ilos en. los

13uenos nltr-atnar-inos

¿Quién quiere vestir con elegancia?
El que tenga buen gusto, el que quiera buen traje, que vea en esta PAÑE

RIA las novedades recibidas para la actual temporada, y se convenza de que na
die le dará ni mejor clase, ni más nuevo, ni más barato.

EIaka Mnyor, y More judo, 1

Consulta ortopédica en Burgos i
D. JERONIMO FARRÊ GAMELL 3

Ortopédico de la Facultad de Medicina de Madrid
UrOMI AQ (quebradur^g), cualesquiera que sean su volumen y antigüedad, 
ílLflIlInu incluso las gravísimas que se presenten de nuevo después de 
operadas, se combaten eficazmente, y se curan en la mayoría de ios casos, 
por medio de los aparatos de nuestra invención.

LAS DEFORMIDADES DEL CUELLO, ESPALDA Y PIERNAS, 
sean de origen raquítico ó tuberculoso, se corrigen totalmente, y los niños 
de la primera y segunda infancia, los adolescentes y en algunos casos in
cluso los adultos, que á consecuencia de una parálisis infantil no pueden 
andar sin el apoyo de muletas, logran prescindir de ellas merced á nuestro 
tratamiento. . ,

PIERNAS ARTIFICIALES con pies de caucho esponjoso y sin tutores 
laterales de acero, imitando los movimientos naturales. ■ 

CONSULTA en Burgos, Hotel Norte y Londres, de 11 d i y de 3 U 
á 6, fi/amente el día 9 y la mañana del 10 de cada uno de estos | 
mese^: abril, /unio, agosto, octubre y diciembre. ■ 

Para todos los casos es necesaria la presentación ael entermo. ■ 
En Madrid, en su Gabinete Ortopédico, calle fuan de Mena, 83, 1. ■

Sociedad Genera) de Industria y Comercio
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

Capital: 26,000.000 de peietas
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchan., Elorrieta y Quturribay), Oüiedo (La 
Monioya), Madrid, Sevilia (El Empalme), Cartagena, Barcelona (Badalona). 

Málaga, Cáceres (Aldea-Moret) y Lisboa (Tratarla).

ductos qxiioiicos y Abonos minemlcs 
Snperfosfato-Nitratos-Sulfato amónloo-Sale» de potasa 

Sulfato de potasa — Aoldo sulfúrloo anhidro - Acido nítrico — Acido 
olorhidrioo — Glloerlnas

DIRIJANSE LOS PEDIDOS A 

loútiliil Giiéial te Mna ï Conieiiio
en BUÆAO: Gran Via, 1

MADRID: Villanueva, 11
OVIEDO: Mendlsabal, 2

Servicio agronómico.
LABORATORIO para el análisis de 

las tierras.
Abonos para todos los cultivos y 
adecuados a todos los terrenos.

SGCB2021



BIBLIOGRA FIA
£¡1 Fútbol en 1922*23.

Con amable dedicatoria de sQ autor 
hemos recibido un ejemplar de esta obra, 
Interesante resumen de toda la vida 
futbolística de esta temporada en Espa- 
ña y en el Extranjero, admirablemente 
redactado por el competente cronista 
deportivo redactor de <La Gaceta del 
Norte», José María Mateos.

Preceden a las reseñas de las jornadas 
deportivas mensuales oportunos y pro. 
fundos estudios acerca del «Atletis
mo como entrenamiento» «Modo de 
seleccionar», «Condiciones de los árbi
tros», «Las decadencias», «La prensa 
deportiva», «Los entrenadores», «Cam
pos de hierba y duros»... etc. etc., y 
además del movimiento general de este 
deporte en todas las regiones de Espa
ña y en el Extranjero, estudia el de 
las Federaciones regionales, haciendo 
acertadas alusiones a la situación de 
Burgos en tan importante asunto, que 
revelan una competencia e Información 
admirables.

Esta obra. Indispensable para todo 
verdadero aficionado futbolista, se ha
lla de venta al precio de dos pesetas en 
la popular librería de la señora viuda de 
Ontañón, Espolón 42.

S.

PARA MAÑANA

Fiesta en las Doctrinas
Solemne distribución de premios a los 

obreros de las doctrinas por su asisten
cia a la Catcquesis del curso terminado.

Por la mañana.—Los obreros en unión 
de las señoras tendrán por la mañana, a 
las ocho, misa de comunión general por 
sus bienhechores.

Por la tarde. -A las seis, reparto de 
premios, con el siguiente programa:
l .° Memoria, por la señorita Sofía 

de la Puente, secretaria de la Asocia
ción.

2 .° Coro de monaguillos.
3 ." *«E1 Jardín», dúo, Gasolani, por 

las niñas María Delgado y Casilda Gon
zález.

4 ° Los grandes Catequistas en los 
orígenes del Cristianismo, conferencia 
por el R. P. José Zameza, S. J.

5 .* «Acuérdate de mí», zorzlco, Sie
rra, por las niñas María Delgado y Ca
silda González.

6 .° «La muñeca», monólogo por la 
señorita Rosa Coisa y Arce.

7 .” Arla de «Alda», por la señorita 
María Amézaga.

8 .“ «La Ronda», coro.
9 .” Distribución de premios.
Como de todos es sabido que esta 

gran obra solo la sostiene la caridad, 
antes de la distribución de premios se 
hará la colecta acostumbrada.

ARAND£D£DUERO
Asamblea agraria

Anteayer, a las tres de la tarde, se 
reunieron en Asamblea los labradores 
de la localidad para tratar de los daños 
producidos en las últimas heladas no 
solo en los viñedos sino en los cereales 
y legumbres.

Hablaron varios agricultores ponien
do de manifiesto el cuadro desolador 
que presentan los campos de la reglón 
y el porvenir de hambre que-se avecina 
para los pequeños propietarios y joma' 
leros.

Después de discutidas se aprobaron 
las siguientes conclusiones:

1 .” Nombrar una comisión que estu
die sobre el terreno el valor aproximado 
de los daños causados e invitar a que 
hagan lo mismo a los pueblos de la re
gión Igualmente perjudicados.

2 .* Solicitar del ministro de Hacien
da la condonación total o parcial de las 
contribuciones del año actual.

3 .* Solicitar Igualmente de dicho 
ministerio y de la Presidencia del Con
sejo la ejecución de obras de utilidad 
públicas en esta población, donde sean 
ocupados la mayor parte de los obreros, 
al objeto de aminorar la situación an
gustiosa en que quedan por la pérdida 
de las cosechas y por ende de los jor
nales.

Las próximas elecciones
En la antevotación verificada antea

yer fué proclamado por 990 votos candi
dato a diputado provincial don Manuel 
Martín Fernández,

L. Moratinos.

• Cr-uz -
Servicios para la próxima 

semana
Consultorio municipal.

Damas enfermeras, señoras doña So
fía Martínez de Septlen y doña Josefa 
Avila de Muñoz, y señorita Pilar Pérez* 
dispensario de Barrantes,

Damas enfermeras, señora doña 
Concepción Silva de Vega, y señoritas 
Clotilde Llórente y Jullta Calderón.

COMUNICADO

Las insignias basilicales
«Sr. Director de El Castellano.
Muy señor mío: Requerida en el nú

mero de ayer de El Castellano mi 
amabilidad para una aclaración, doy a 
usted la exacta narración de hechos.

Cuando el miércoles se terminaba en 
la Catedral el coro de la mañana, en
contré allí un representante del Diario 
de Burgos^ quien me dijo estaba to
mando Información de la fiesta para el 
día siguiente.

Yo le dije: pues, ya ve, hay una cosa 
nueva, las. Insignias basilicales: por 
cierto que el Boletín Eclesiástico de 
hoy contiene una descripción de ellas. 
No sé como irán la impresión y encua
dernación del Boletín y quizá no le 
puedan repartir esta tarde: si usted 
quiere, pásese por la imprenta y diga 
de mi parte que le den ese artículo.

Esto es lo sucedido. Si yo hubiera 
visto a algún representante de El Cas
tellano hubierd obrado respecto a él 
con la misma naturalidad.

Suyo afectísimo capellán
Ricardo G. Rojl.»

N. de la R.—Quedamos profunda
mente reconocidos a la amabilidad del 
M. I.'Sr. Dr. D. Ricardo Gómez Rojí, 
gracias al cual hemos podido ganar la 
orilla del mar de confusiones en que nos 
anegábamos.

A mayor abundamiento, horas des
pués de la carta transcrita, llegó a nues
tra redacción un ejemplar del Boletin 
Eclesiástico, correspondiente al 30 de 
mayo, (aunque publicado, por lo visto, 
hoy 2 de junio), en coya «sección ofi
cial» leemos la Información acerca de 
«insignias Isasliicales» que Diario de 
Burgos publicó el miércoles, como to
mada del Boletin.

¿Cómo habíamos de encontrar en les 
Boletines publicados hasta ayer, lo que 
aparece en el que hasta hoy no se ha 
publicado?

Podemos, pues, vivir tranquilos y sa
tisfechos.

No estamos ciegos, ni desmemoriados 
No hay otro Boletin Eclesiástico 

que el oficial, ni de él se hacen edicio
nes reservadas para^Diario de Burgos.

Podrá haber, en todo caso, alguna 
edición anticipada, o algún Inocente an
ticipo parcial, del que si nosotros no 
hemos participado y sí Diario de Bur
gos, no ha sido por otra cosa que por 
culpa de nuestro reporter, que no acer
tó a hacer su información en la Catedral 
a hora en que se topase con el director 
del Boletin.

Nuestro pobre reporter, es claro, está 
inconsolable.

¿Qué le habría costado ponerse a tiro, 
si él hubiera sospechado que así se aho
rraba un pisotón?

Para evitar en lo sucesivo incidentes 
análogos, el reporter ha recibido órde
nes severisimas y terminantes, y él pro
metido solemnemente cumplirlas: todos 
los días, una vez a lo menos, se pondrá 
al alcance de la vista del Dr. Rojí, por 

si tuviera que hacerle algún anticipo.

DE MARRUECOS
Parte oficial.

«El alto comisarlo de España en Afri
ca participa a este ministerio lo siguien
te: El comandante general de Ceuta me 
comunica que el 30 embarcaron en La
rache, a bordo del «Romeu», los con
tingentes del reemplazo de 19^ que se 
repatrían, pertenecientes a los batallo
nes de América, Bailén, la compañía 
expedicionaria de la séptima Coman
dancia de Intendencia y la ambulancia 
expedicionaria de la octava Comandan
cia de Sanidad Militar.

En el territorio de aquella Coman
dancia, sin novedad.

En la zona oriental, fuerzas de Poli
cía de Azib de Mldar sostuvieron tiro
teo con una partida de merodeadores en 
las proximidades de Aln-Kert, causán
doles diez muertos y numerosos heri
dos; entre los primeros, un próximo pa
riente de Burrahal. Nuestras bajas fue
ron tres muertos y diez heridos de la 
Policía Indígena».

Aranda de Duero
El mercado de hoy

Tiempo lluvioso.
Trigo a 74
Cebada ladilla, a 49.
Id. caballar, a 45.
Avena, a 38.
Yeros a 70
Algarrobas, a 70.
Titos, a 65.
Habas a 64.
Garbanzos á 96 y 100.
Alubias a 208
Lentejas a 98

L. Moratinos.
Aranda 23 mayo 1923.

-: INFORMACI^ GENERAL :-
POR TELEFONO Y TELEGRAFO.-(Varias horas)

Por los ministerios
En la presidencia.

El presidente despachó con el Rey 
poniendo a su firma un Decreto nom
brando senador vitalicio a don Antonio 
Royo Vlllanova,

Desmintió los rumores que han cir
culado acerca de la dimisión del capi
tán general de Barcelona.

Añadió García Prieto que los partes 
de Marruecos de hoy no acusan nove
dad y terminó diciendo que el lunes por 
la tarde se celebrará Consejo de minis
tros.

En Gobernación.
El duque de Almodóvar del Valle dijo 

a los periodistas que las reuniones cele
bradas en Barcelona por los cónsules, 
nada tenían que ver con la declaración 
del estado de guerra.

Después de las manifestaciones del 
Gobierno en la sesión de ayer no hay 
motivo para hablar de que el Gobierno 
piense declarar en Barcelona estados 
de excepción.
f ^Añadió que celebraría una última con
ferencia con Barber, el cual saldría es
ta misma tarde a encargarse del Go
bierno civil de la ciudad condal.

El gobernador interino había comuni
cado que la huelga tendía a mejorar.

Hoy han prestado servicio más ca
rros que en días anteriores; a pesar de 
todo no pueden abrigarse grandes opti
mismos.

En Hacienda .
En el ministerio de Hacienda se ha 

facilitado una larga nota en la que se 
manifiesta la sorpresa que al ministro 
ha producido la lectura de la Memoria 
publicada por el fiscal del Tribunal de 
Cuentas.

En ésta se asegura que la sección de 
suministros de material para obras pú
blicas no rinde sus cuentas. El ministro 
tomará las oportunas medidas para que 
la falta no vuelva a repetirse e instruirá 
las diligencias necesarias para depurar 
las debidas responsabilidades.

También se ha sorprendido el minis
tro de que en la misma Memoria apa
rezca una lista de entidades y organis
mos que no rinden sus cuentas; entre 
estas se encuentra la Mancomunidad 
Catalana.

Tiene el decidido propósito de que 
todas estas entidades se sometan a los 
preceptos de la ley.

En Estado.
Nuestro representante en Washigton 

ha comunicado que según le ha mani
festado el Gobierno yanqui, todos los 
barcos españoles que salgan después 
del día 10 del actual llevando bebidas 
alcohólicas, serán admitidos sin ninguna 
dificultad en los puertos norteamerica
nos.

En Instrucción Pública.
Una comisión de estudiantes ha visi

tado a Salvatella, protestando de la de
cisión del rector de la Universidad que 
Impide se examinen en dos asignaturas 
los alumnos que suscribieron una ins
tancia con relación a la fiesta de Santo 
Tomás,

Varias noticias
De Palacio.

Cumplimentaron al Rey los embaja
dores de Bélgica y Estados Unidos y el 
ministro de Bolivia.

La revisión catastral.
Una comisión de elementos agrícolas 

de Salamanca presidida por el senador 
por dicha capital señor Pérez Oliva, ha 
visitado al ministro de Hacienda para 
protestar de los perjuicios que se les 
irroga con el actual sistema de revisión 
catastral que lleva anejo un aumento 
tributarlo de consideración.

El señor Villanueva prometió estu
diar el asunto aunque ateniéndose siem
pre a la ley de revisión catastral.

Los atentados en Barcelona.
Desde que se constituyó el actual Go

bierno hasta el día de hoy se han come
tido en Barcelona 64 atentados que han 
causado 39 muertos y 67 heridos. Total, 
106 víctimas.

El Gobierno liberal lleva en el Poder 
seis meses y 23 días.

Las Cámaras juegan. *
Por mediación del duque de Alba, el 

Senado ha recibido una Invitación de la 
Cámara de los Lores para jugar, por 
correo, una partida de ajedrez. El ta
blero se colocará en el Salón de confe
rencias, para que esté constantemente 
a la vista de los senadores el resultado 
de las jugadas.

Se cree que la jornada contribuirá al 
mayor prestigio del decaído régimen 
parlamentario. «

La fiesta de la Flor.
Hoy se ha celebrado en Madrid la 

fiesta de la Flor. Durante la mañana se 
ha’notado mucha desanimación porque 
el día^estuvo desapacible y lluvioso.

A mediodía lució el sol y empezó a 
notarse el entusiasmo y la afluencia de 
público.
é A esa hora salió de Palacio la Reina, 
acompañada de los Infantltos, en coche 
descubierto.

Las señoritas de la mesa que preside 
la baronesa de Satrústegul asaltaron el 
carruaje real.

A las doce y media salió el Rey, 
acompañado del marqués de la Torre
cilla.

El Congreso de Edificación.
Se ha reunido la cuarta sesión plena

ria del Congreso Nacional de la Edifi
cación. Se discutió el tema 4.®, el más 
Importante sin duda, pues en él se tra
ía de la colaboración que los Bancos, 

banqueros y entidades particulares han 
de prestar a la construcción de casas 
baratas para las clases humildes.

Se aprobaron varias conclusiones re
lacionadas con este tema.

La primera dice:
Que dependiendo del ministerio del 

Trabajo se cree un Banco de la Edifica
ción que sea, no un organismo burocrá
tico más, sino una especie de coopera
tiva bancada con facultad de emitir bo
nos de 100, 500 y 1.900 pesetas cotiza
bles en Bolsa con intereses abonables 
por el Banco de España.

El ministro del Trabajo organizará la 
inspección necesaria para el funeiona- 
mlento de este nuevo organismo.

Los organismos formados con el único 
fin de cooperar a la edificación no pa
garán contribución.

Se Invitará al Instituto Nacional de 
Previsión y a la Caja postal de Ahorros 
para que contribuyan a la creación de 
estos organismos y se invitará asimismo 
a las entidades particulares a que, aco
giéndose a los beneficios de la ley, cons
truyan casas para sus empleados más 
humildes.

También se trató del tema «Interven
ción del Estado en la construcción». El 
señor Buyila censuró la apatía del Esta
do en este asunto.

La “Gaceta^.
Además de la firma regia ya conoci

da g publica un decreto creando la 
Junta de cultivo del algodón y un comi
té permanente delegado de la misma.

De Barcelena
La cobardía del Jurado.

Los procesados Genaro Tejedor y 
Manuel Talens, acusados de atentado 
frustrado contra Martínez Anido y Ar- 
legui han sido absueltos.

Los atentados de hoy.
A las once de la mañana, al pasar por 

la calle de Tantarantana en un carruaje 
José Enrique Pelllcer, de 37 años, con 
unos amigos, varios Individuos agredie
ron a tiros a los ocupantes del vehículo 
resultando aquél herido por una bala en 
un brazo.

Uno de los agresores fué perseguido 
por un zapatero llamado Francisco Pur
go, que logró detenerle.

Pero entonces el detenido disparó su 

arma contra el zapatero, a quien produ
jo una herida de bala en la reglón dorso 
lumbar derecha con orificio de salida 
por la región mamarla.

El agredido huyó, y el herido fué 
trasladado a la quinta de salud «La 
Alianza».

El caballo qne arrastraba el vehículo 
se desbocó, al ruido de los disparos. Fué 
detenido por un individuo del somatén 
en la calle de Puertaferrlsa.

En Africa
El general Vives.

Melilla.—En el vapor correo salló con 
dirección a Madrid el general Vives, 
que cesa en su cargo de comandante 
general de esta zona.

Fué despedido por el alto comisarlo, 
el general Echagüe y otras autoridades 
civiles y militares.

Dos nuevas posiciones.
Fuerzas salidas de Tlstutin han esta

blecido dos nuevas posiciones, una en 
Boquitl Tlsi y otra en Sldi Tacub con 
el fin de tapar un boquete que facilita
ba las incursiones enemigas en la línea 
de comunicaciones de Taferslt a Drius. ! 

Del combate último. ¡
Melilla.—De madrugada salió de la 

posición de Benítez la columna de pro- 
tecclón al convoy que, procecente ds 
Buhafora, Iba a abastecer TIzzi-Azza. , 

Formaban la columna los batallones 
de San Marcial, Zaragoza, fuerzas de . 
Artillería, una Compañía del 4.° de Za- , 
padores y fuerzas de Tercio y Regula

res, al mando del coronel Gómez Mora- 
tó. También iba un contingente de la 
mehalla del Riffl, mandada por el co
mandante Pita.

El comandante de Isabel la Católica, 
jefe de la posición de Benitez, fué el 
primero en advertir un fuerte contin
gente enemigo admirablemente parape
tado en una barrancada existente a 
1.000 metros de la posición, entre ésta 
y la llamada Viernes.

Al acercarse las fuerzas y romper el 
fuego observaron que otro grupo em
boscado en un barranco próximo acudía 
en auxilio de los primeros.

Una sección del Tercio avanzó a ba
yoneta, desalojando furiosamente al 
enemigo de las posiciones de vanguar
dia.

A poco de comenzar el combate lle
garon ocho carros de asalto de infante
ría, que lo noche anterior habían salido 
de Drius, al mando del capitán Alfaro.

El carro de asalto número 7 que man
daba el sargento Angel Gallego pene
tró en el barranco desalojando al ene
migo. Una bala penetró en el carro hi
riendo en el ojo Izquierdo a dicho sar
gento. El carro número 9 mandado por 
sargento Manuel García, se distinguió 
también notablemente. A pesar de ser 
herido su jefe en la mano siguió causan
do grandes bajas al enemigo.

La lucha más dura se entabló en Lo
ma Colorada, distinguiéndose el alférez 
Marín, de Regulares, que penetró en 
un grupo enemigo.

El repliegue de las fuerzas fué poco 
hostilizado.

Ayer por la mañana se formó un tren 
de evacuación,de heridos que se efec
tuó en tractor-carril hasta Tistutln y de 
aquí en ferrocarril al Hospital Docker, 
donde Ingresaron 45 heridos. La mayo
ría de éstos sufren heridas en el vien
tre, lo cual induce a creer que en el 
enemigo predominaban los beniurria<' 
gueles, excelentes tiradores.

Las bajas.
Entre los heridos graves figura el ca

pitán de Artillería Atllano Fernández 
Negrete y los tenientes Eloy Sierra e 
Ignacio Junquera. También se hallan he
ridos el capitán Jacinto Pérez y alfére
ces Lorenzo Ramírez y Enrique de la 
Peña.

En el hospital Docker han Ingresado 
os alféreces del Tercio Juan Pérez Aju- 
var, de Regulares Anatoiio Cortés Pu
jol y Salvador Martín Artillaga, de Isa
bel la Católica Eurlco de la Peña Vela.

Sargentos de Regulares, Angel Tajol

TEATRO PRINCIPAL
COMPAÑIA MERCEDES PEREZ DE VARGAS

FUNCIONES PARA MAÑANA DOMINGO 3 DE JUNIO DE 1923

las sieteyalasdiezyme^

MADAME PEPITA
Desjieciicia. <3e la Comfiaîiia

^ANUNCIO
La Empresa de automóviles correos VILLARIAS Y COMPAÑIA pone en 

conocimiento del público que desde el 6 de junio de 1923, tiene establecido el 
servicio diario de ida y vuelta entre Espinosa de los Monteros y Burgos, pasando 
por Medina de Pomar, Vlllarcayo y Valdenoceda en la forma siguiente:

Salida de Espinosa, a las cinco horas; de Medina, a las seis; de Vlllarcayo, a 
las ses y media; de Valmaseda a las siete, llegando a las nueve a Burgos, yendo 
a la Estación del ferrocarril a los trenes del correo de Madrid y rápido.

Salida de Burgos a las diez y seis horas después de la llegada del tren rápi
do, llegando el automóvil hasta Espinosa de loa Monteros a las veinte horas.

La familia que deseara Ir a otro punto fuera del servicio expresado, se le pro
porcionará automóvil para hacerlo.

Para este servicio ha acordado dicha Compañía establecer billetes de Ida y 
vuelta, valederos para tres días, con los siguientes precios:

Espinosa a Burgos
Medina » »
Vlllarcayo » » 
Valdenoceda » » 
Dobro » » 
Pesadas » » 
Villalta » » 
Cernégula » » 
Hontomín » > 
Peñahorada » » 
En los puntos intermedios los billetes de ida y vuelta serán cobrados de la 

Administración anterior los de ida o vuelta sólo, pagando a 0 15 pesetas por kiló
metro. Además se advierte que dicha Sociedad hace diariamente el correo que 
sale de Burgos después de la llegada del tren correo de Madrid, o sea a las once 
de la mañana con un coche turismo. „ . . j j, j ' * x

Igualmente se advierte que la expresada Sociedad dispone de cinco automó
viles con la clasificación de 1.' y 2.“, y al viajero que desee viajar en 1, clase se 
le recargará un 25 por 100 sobre el precio ordinario, no admitiendo en berlina 
más Qüe diez asientos. ... . .. jj

Las Administraciones que esta Sociedad tiene establecidas son:
En Burgos, calle de Vitoria, 2, Librería Internacional.
Espinosa, Fonda de Hijos de Agaplto Lóp-’z; Vlllarcayo, Oficina Carretera 

de Burgos; Medina, Alberto Negro Soma villa; Valdenoceda, Antonio Aguirre. 
Los demás puntos donde para el correo. .tu* । n

Se advierte a los viajeros procuren conservar los billetes hasta el fin 
de Stl visióaLos perros que viajen en ios coches pagarán medio asiento, no autorizándose 
más que*^en la baca del coche, y siendo responsables sus dueños de los daños 

que ocasionen.

VILLARIAS Y COMPAÑIA

y Francisco Ríos Coello, y del Tercio 
Francisco Sánchez Tudela y José Pérez 
Más.

De los tanques, Angel Gallego y Ma
nuel García.

Cabos del Tercio, Alejandro Pérez 
Bestelro y Luis y Eduardo Fernández 
Dobón.

De Artillería de a caballo, Maximi
liano Alonso.

De la Princesa, José García Selva.
Soldados del Tercio, Adrián Gonzá

lez, Julián de Lerma, Manuel González 
Fernández, Miguel de la Torre, José 
García Guerra, Tomás Muñoz de Her- 
nani, Augusto Pérez Vacas, Antonio 
Martínez Gulllén, Antonio Pérez Cana
les, Antonio Rublo, Demetrio Gulllén 
Cas, Antonio Yagüe, Custodio Gimé
nez, Sixto Mira!, Joaquín Rico, Juan 
Giménez, Luis Alfaro Ramos.

Del regimiento de Zaragoza, Basilio 
González García, y de Regulares de 
Melilla, Primitivo Lubión . 

Vallejo a Madrid.
Ceuta. —Ha marchado a la Corte para 

Insistir en su dimisión, el comandante 
general Vallejo.

Le sustituye en el cargo Gil Yuste. 

¿Ha muerto Buharrai?
Un grupo rebelde realizó una incur

sión en Telatza entablando combate con 
los telatzas.

Ss asegura que durante él fué muer
to el célebre moro Buharrai que tan re
petidamente ha atacado en la última 
temporada .a nuestras avanzadas con 
fuerzas al servicio de Abd-el-Krlm. 

Varias noticias.
Los aviadores descubrieron cerca de 

Azlb-Mldar 11 tiendas de campaña que 
bombardearon.

—Se realizó sin novedad el convoy a 
Tayudalt que salló de Buhafora.

—A Drius ha llegado el eqnlpo qui
rúrgico al mando del capitán Olivares.

—Echagüe comunica desde Taferslt 
a Sil vela el excelente espíritu de las 
tropas que guarnecen Tafferait y Tlzzi- 
Azza, que hace esperar mucho de su 
moral.

• X iz s » i-c:! XI = ISO

IDA Y VUELTA IDA 0 VUELTA

20‘00 14'00
16‘00 10'50
15*00 10'00
14'00 900
12'00 7'50
11'00 6'50
9'00 5'00
7'00 4'00
5'00 3'00
4'00 2'50
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OK 

- EJIVTT’ T A IWO oorviiivoo - 
del Mercado, núrn. lO*

Gran surtido en todas clases ÿ sección económica a precios de fábrica 
Representante exclusiuo de las me/ores fábricas

Aconsejo visiten esta casa antes de hacer sus compras, pues en
contrarán una economía de 15 por 100 en todos los artículos. Siem
pre últimas novedades en calzado de caballero, señora y niño.

DE LIÉRGAff^S 
________________________  SAKTAwNDBlR. ------------------------- ------------  

MARAVILLOSAS AGUAS para CURAR LM CATARRO! 
DI LA NARIZ, LARINGE, BRONOUIOS T PULMÓN 
LA PREDISPOSICIÓN Á CONTRAERLOS T la TISIS 
INSTALACIÓN MODELO 6ARAJK CIRO POST AL TRLÉCRAPO 

_______ _________________ Pedid la Guía al Administrador.

TELEGRAMAS: 
ALEACIONES. Aleaciones y manufacturas metálicas GIJON

Grandes talleres de fundición mecánicos. Tornería. Ajustes. Plateado.
Niquelado. Hojalatería. Estampe]/Jorja

Estampado y embutido de toda clase de piezas de' chapa de hierro, cobre, latón, metallblancojy hoja dejlata

TRANSFORMADORES
Para entregas inmediatas y precios 

sin competencia
Reparaciones y modificaciones eléc

tricas.
“Electrotecnia pradore“

A. de San Marnés, 24.—BILBAO.

MOTORES
DIESEL:^' 

SCMI-OieSCL
Y OC

GASDLI.NA

Fábrica de lámparas de seguridad de bencina, ( 
acetileno y eléctricas î

i Rodámenes para vagonetas de minas

Cables metálicos de acero, aceros para herramientas, minas, canteros, etc.
Motores eléctricos, alternadores, transformadores, maquinaria en general, herramienta. Especialidad en 

bronces fosforosos, bronce manganeso, bronce aluminio, bronce contra los ácidos. 
“Construcción de toda clase de aparatos y piezas sobre dibujo o modelo.

Herrajes para ferrocarriles, tranvías,^ buques, automóviles, etc-

tQúAS las AVUtCAClORCB 
K (t^TAUASO CN «RAhta 

«US oc 20.000 CABALLOS
tWratBA* lUMCDiATAB « 

/ FÎÛANÔr orCKTAt A 

Guiuxbmd Fasch Bilbao

-W» AJ»A<TAflP

^PASCH»

?ANC¿?

NO

w

Vines Fifias Je

CLRREÍ” ROYAL CLRfítr - OífiílhHT
5,BORGOÑA« CHABLIS^

Mt»

lEF

' * publicada en Londres, dice:

SOLUCION BENEDIC U.

“ALAMO“

Acnes, Granos, Rubtcocdcces, 
Sarpullidos, Picores, Diviesos, 
Eczemas, Herpes, Psoriasis, Si
cosis, Glandulas, Varices, Llagas 
Varicosas, Accidentes sijiliticos

Toda enfermedad de la piel no es 
otra cosa que el sintoma y el reflejo 
de un estado constitucional causado 
ix>r una sanare corrompida. Este 
enojoso trastorno se encuentra en 
los artríticos que contraen esas pe
nosas y ostensibles erupciones de 
eczemas, acnes, fnronculosis, etc. Es 
preciso pues atacar el mal en su 
cau'a y hacer pasar por el torrento 
circulatorio un medimento capaz de 
modificar ese estado peligroso. Sin 
eso no hay curacioa posible.Partiendo 
de estos datos precisos he compuesto el 

Oepiiralívo

la Cada irasco accompañaJo de un fo- 
Rlí! Helo Hliistrado de venta et todas las 
¿5-11 buc-nas Fannaeias y Droguerías. La- 

bcraloríoL. RICHELE'r, de Sedan, 
1^ Q, rae ae Belfort, Bayonne (Francia).

Representante’^exclusivo para las provincias de Burgos^ y Soria 

DON JUAN JOSE ALPARO 
j> Precios desde 4,500 pesetas a 25 ®^®- Ventas a plazos.
Completo surtido en piezas de recambio a precios económicos 

Chasis para c»mionelas

•> Es el mejor tónico y nutritivo para convalecientes, 
personas déb-les. Recomendado contra la inapetencia y 
malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo. *
Pídase en farmacias y en la del autor, León 13, Madrid (

■ PASTILLAS- 
COniRA IO Q PECTORALES 
ImMaWW DE ’ 

G. F. MERINO É HUO

LA CATALANA
Seguros contra incendios y explosiones de toda clase, contra la pé.d da dá 

alquileres, riesgo locativo, de recursos y de paralización de trabajo a causa de in
cendio. Fundada en 1865 Inscrita en el Registro del ministerio de Fomento

Domiciliada en BARCELONA Rambla de Cataluña, 16, y Cortes, 624
Capital susciito: Pesetas 5.000.000. Capital desembolsado: Pesetas 2.0C0 000

Reserva Estatuaria: Pesetas 1 000 000
SITUACION Y DESARROLLO DE LA COMPAÑIA

COCHE LIVIANO DE LUJO

•Vísía Nadona/ 
Automovi/ísmo

números de los nuevos auto- 
ímóviles Willys-Overland 4,—
/y somos de la opinión de que 

/ este modelo animará a com-
*prar uno de ellos, a muchos 
’aficionados que han estado 

/esperando la llegada de un 
' /automóvil liviano y de precio 
/ i módico, pero al mismo tiem- 
/ po de ^apariencia ciegan te”.j

Es nt Mfl¿r« 

que hay que 

cuidar»

AÑOS PRIMAS SINIESTROS 
INDEMNIZADOS

1871 213.968’26 100 022’00
1881 420,551’54 153.153’50
1891 805 362’64 303.901’40
1901 1.472 470’96 317 253’70
1911 2 620.391’45 1.100 643’61
1921 16 222.084’70 9.373 500’03

Reserva de riesgos 
en curso

Reservas estatuaria y 
para eventualidades

71.322’75 
140.183’84 
268.454’21 
490 823’65 
873 463’82 

5 960.178’28

49 519’04
271 655’37 
554 871’70
908 406’96 

1.275 306’00 
2 310 200’00

Autorizado por la Inspección de Segaros en 20 de mayo de 1922

Comisionado principal en Burgos y provincia:

Mariano Ibáflez, Almirante Bonifaz, 19, teléfono, 539

K

« CREO SOTAL. i

ÜíííllllllllllllllllP

Modelo reforzado para bombas, 
U8O8 agrícolas y pequeñas industrias. 

Desde 1 1|2 a 9 caballos.
Pídase catálogo ilustrado

¿ ESTABLECiniEHTOS 
^CENTRALES' ElECT R IfXS*:.

ALPQRnAYOR 
AttOLFO HIELSCHER 5A

..
■^'Ç.PI?AàO'.SÔÎÎ^'SA« ■ ACUSpn Î 

..........

ENFERMEDADES 
DE LA PIEL

kS cuya Eficacia está reconocida como 
.absoluta en el irí^tamieatode todas las 
enfermedades de la piel y de la sandre.

M Sea cual fuere su origen, su indole y 
£i( form a, sea cual fuere su autiduedad 

¡ci o su gravedad ninguna enfermedad 
™ dé la piel puede resistir a la influcn- 

cía de este tratamiento moderno que 
se ejerce aun con mas rapidez en 
todas las manifestaciones artríticas 

¿3 meno-s aparentes pero tan peligrosas 
como doicres. ¿ota, reuma, asma, 

pis enfisema, congestiones, varices, fle- 
bjy bitis arterio esclerosis, etc., etc.

ha fracasado 
^•>^'2fiJ<FV506KW!lE55S92BiOi

I MADRID 

Paseo del Prado, 28
BARCELONA 

Lauria, 28

Stands n.°’ 53 y 54 «Feria Comercial de Madrid» 

Grandes Stocks de bombas y tuberías.

Vinos qne se vuelven 
o están expuestos a sufrir alguna alteración de las machas que hacen des
merecer el valor de estos caldos, se corrigen con el

- VINICONSERVADOR -

prodocto enológlco preparado con materias químicamente puras y en propor
ciones exactas ajustadas a las que tolera lajey.

Este producto es completamente inofensivo.
Se aplica, después de hecho el vino, para corregir o prevenir cualquier 

alteración, en la proporción de un kilo por cada 250 arrobas de 16 litros.
Precio; 14 pesetas el kilo, 7‘50 el medio kilo.
Prospectos > pedidos a la administración de LA INFORMACION AGRI

COLA: Barquillo, 21, Madrid.—Apartado núm. 6.

Eztrftcjoro Inaupor&blOy vólntG por oionto do rondlmloii— 
to mât que oui Blmilares 

VENTAS FORMATOR T MENOR

MARQUINEZ Y BOBADILLA
VARA DE REY, 21 .--UOGRONO

Compañía
Hamburguesa

Sudamericana
Hamburg Sudamerika 

nimbe
Dampfsohlffahrtfi

Qoiellsohaft

Servicio régulai de vapores correos alemanes de gran porte admitiendo 
carga y pasajeros desde el puerto de Bilbao directo y sin trasbordos para 
Montevideo, y Buenos Aires. , j *..11«

El vapor Ei^paña, el día 1 de junio, 1923. Vapor Vigo, el día 3 de julio 
1923. Vapor Villagarcía, el día 7 de agosto 1923.

Estos vapores están dotados de todos los adelantos modernos. Llevan mé
dico, COCINEROS Y CAMAREROS ESPAÑOLES. También admiten carga para 
Rosario y puertos de la Patagonia.

Para toda clase de informes, dirigirse al representante en Bilbac ED
MUNDO COUTO, Buenos Aires, 19, bajo. Teléfono 624. Dirección postal» 
Apartado 308, Telegráfica COUTO.
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